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DIRBGOIÓN-ASMINISTSAClONt 
dallé itoi é ara ien , nam. 26, principal, 

Teiéfbno núin. 2.840̂ ^̂ ^

VBNTA 0 B  BJBÍMLP1.ARBS:
Xv ffflnltterio d e  la Qoberfiáol6in« planta bala» 

 ̂ Número siiéltOi 0 |60.

s ü M a k í o

É n l9ÍtrÍo de

jBeaíea dteretoB fijando ¿ m  h e  
que ee indican loa capUalea que han de 
aervir de baae d  la liquidación de cuota 
^ue eorreiponde^iffirípor Contribución 
M Í n f ^  ¿obre Uiilidadea de la riqueea 
fnúbiliaria á  laa Sociedadea extranjerüi 
î üe ae

anilterio ie lutrneelin PúbUei f hOki IrtiK
áeul décretó éi^pmUnáa  ^  la  tlotocjtfn 

Mhudl ák aueld&a de loa fundqnariqa del 
Cmrpo fauí^ltativo ife Archhefoé,i$ÍbíÍÓ' 
ücqrioa p ^rqueólqgpa^ se ajuate deade IP  
de áeptiémbre 'í̂ Um̂  ̂ la éacála que ae 
piM ica.Pá^m ^

Uínleterío de
ñeal deereia dOUponiendo quede auprimido 

el Servicio de Sanidad del Campq^ y  que 
0 ^de en aiiuación de excedencia el perao- 
nal hoy afecto al indicado aérvicio.'—

Í6M 'ü ^ t{Í¡dááo  ai M inietroM  eeie ñ ep á ti 
iameHio pa ra  anunciar y  adjudicar la‘ 
aubaata de laa obraa de cómtrUcción del 
edificio para  el faro de Mohijuich (Bar* 
eelona).^Páginaa 282 y  283.

Úiró iáenékS. id , para anunciar y  adjudi* 
báhiá aúbáatá de laa obraa de tutaamenió 
general de eacoUera para  el asiendo del 

,faro*baliaa:i én loa fiajoa del tdpbregat 
(Bar6etoña),--PágÍna2Ü ,  ,

Otro Ídem id, i d ,  para  la realización por 
aubaata de laa obraa de ampliación y  re* 
ferina del edifio^o para  él faro  da Gabo

i
Oirá idém íd, id. pa ra  emiiflMaé^^ áéy 

car la éubaaia dmku bbrdadél edificio y  
iqrre .para  el faro :^e Cabo de Torrea 

Jj)vfede),---f*áginda^
a^iorúm dp d  .la d ^ c i< ^ ^  Obraa del 

puerto de Barcelona p a ra  la adquisición 
y piqntaj^ meMania coneurae  ̂ de ttnei 
riuévm jú tda  l r á ^ t í  y  flexible de enlace 
e fd ré ld a iic0 e^  aegundmdél
dig^ ^ é^ aple y  dep onente de aquél puer* 
toÜ  de Ida maquin illas y  iernoa de di* 
chas aeecioneé conti gucuim^P^iná 28i-  '

é tro  ídem á  la Íuntí i ¿e ife  
de Bilbao p a r a  ̂ ^dquirir mediante con* 
curso una draga d  4 aybcián,**Pdgina 2H

Mlnleterio de Eetado:

BecUficacién á ías plantillaa del personal 
afecto al servicio de laa Poaeaionea espa* 
ñolas del Africa occidental, aprobadas 
por el árUculo 2.® del Real daereto de Í7 
délcQrriente,-^Páginaa2S4 á 287.

M itoterle de irao la  y luetiolW

Real orden anunciando á  eonmrao j d  prP' 
visión de una p la zd  de Jefe superior dé 
tercera cíate del Cúetpó de Prisiones,— 
Página 287,

Mlnleterio de Haolendag
Medí orden autoriécnido á  ía  Sociedad 

Wnión Eapaííoia de E tploaiéoapara recif 
bjé^m la  fábrica ̂ a  M anjqya alcoholes 
mtdroa, can el impueato garantido, cqn 
deaUnÓ á  ¡a preparación del trinitrqto* 
ténó y  el /tóW Wdlade mercurio.—Pági* 
n a s 287 y  288,

Oirá Ídem á loa Sres, JSijoa de Juán Suaú 
para  instalar en Palma dé Mallorca una 
fábrica de alcohol deanaturalizado.—Pá* 
gina 288,

Otra ídem á P .  Emilio María Borráa p a ra  
instalar en Utiel (Yaienciá) m a  fábrica 
de alcohol deanaúralizado.—P á g im  Í 88.

Siitósili i§ tetrucdéfl f I leBw Irtws
Real orden nombi'íanído ó  l).^ Étáriá Yicto* 

ria Montiél y  J í i r é c f ^  la
ÉsciMaNórfnal de Maeataa de Jaén,-*- 
Página 288,

Aí«Wetracldn eentrals
H aoibnad .—D irección G eneral del Teso

ro  púb lico  y O rdenación g enera l de 
Pagos del Estado.-rDiepom endo que el 
d ía  2 de Híopiembré próximo ae ábra v i  
pago de la mensualidad corriente á  laa 
elaaea aetivaa; pasivas, élerq y  rehgioaaa 
en clausura, y  anunciando que el d ía  ^ 
de referido mea ae ábon^á_atn p r e ^  
avise la consignación de maiersal, Pa* 
gina 288.

iNSTEUdeiÓíi ÉflBLiói;-^Si^seoíétoíaj^ 
Biuóíiaéiét» itutaneia de trece Oatedrmt- 
eoe de ánaiomia y ^ m m i c a  4«atóm »oo 
de Ime Feustátadee de f »*'
.w eidadee del m ñ 9 , *oliea<mdo se eu- 
prim a por amortización una de las tres 
^ m é d ^ é i t a d a á ^ ^ m i d ^  
p i n e  ae divida îa maeñanz^ d e M  Ana* 
tm i a  en irí loa dos Catedrátteof féatantea. 
P ágin a289, ,

D irección G eneral de P rim era  enseñanza^ 
Nombrando á D, José Boig Pujol, Biréc*  ̂
tor de la Escuela graatiada dé niños de 
Tarragona, situada m  la plaza de loe 
Astilleros.—Página 289.

Resolviendo el expediente irm ado á  instan* 
cía de D.* Felisa Josefa Alonso Aldama, 
solicitando derecho de tanteo en las Es* 
vuelas creadas proviaioñalmente en M^ro 
(Logroño).—Página 289.

nombrando, con carácter provisional. Direc
tora de la Escuela graduada de Becedaa 
(Avila) á  D.^ Francisca Villoria,r-Pági* 
n a 289.

Idem, id. id., Director de la  graduada de 
niños áe B ecf dáe (Ávilg) á  D. Antomo 
dpnzáléz dé Antona.—Página 289.

Idem, id. Ú ., Director dé la graduada de 
Aláyór (Báleareé) á  D, Ramón Gluet San* 
tiveri,—Página 289.

Idem, idi id^ Diréctora de la Escuela gra* 
duáda de niñas de la ccdte del Eéy Don 
Jaime¡ de Valencia, á M aría de la 
Paz Martínez Boniche.—Página 299.

Idem, id . id.. Director de la graduada de 
CañpU la Real (Málaga) á D. José M arta  
Medina Molina.—Página 290.

Nombrando á  Eloísa Arroyo y  Pqtraa,^ 
Auxiliar d é  la Sección de Letraa^de l a  
E é c u q l a  Normal d3i Maestras de Ciudad 
Real.—Página 290.

FOMÉNTOa—'D irección G eneral de O braa 
P úb licas.—MepWícaofdn á la  orden de Im 
Delegación Regia de Tranáportes por fe- 
r r o c a f r i l ,  páblicddá en la  G a c e t a  de 
ayer, que 4 ictó regla, para  réduc%> h e  
irantpóríe, ^  fVHMiaeht por ferrqearfnL 
Página 290.

Cam inos vecinales.— 
dientes y  declarando de 
ca los caminos vecinales que ^e ine»* 
cíonon.—Pdjflfína 290, \

Servicio C entral de P uertos y  F ^ Í b . ^  
Ít«rd6an(te.et |>fo|iecto 
oibrae de tuejord ¿úp^ttrio  da Geedarroor 
Í 7 ieeaya).-^Pdíina:m i-

r s r r W J s ^ ’ f ^ i K ^
Página 292. . . .  ,

BMoMendo el expedieníe de mduáidad de  
ld,a»ue,ién ehun traso d .  ie rren  en la
S r  díJ Biíéiro. w  ¿torea ( C ^  
o ^ d d a  d  J). Joeé B m a n i.— Págm a
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Áutf^jrimnúo á la üompcñia d& Vaporas La 
> ItUña Mariiima para instalar una hoya 

mmrre en el vuerio de Ibiza 
re8).—Fágina 293,

Agum ,—Emolvimdo el expedimie promoví- 
por D. Pedro d& JaurisHy como apode^ 

irado, de los Srm. Chavarri Hermanos^ en 
solicitud de autorisációñ para atunibrár 

* aguas subálveas m  el término niunieipal 
de Mojdcar.—Página L94,

Idem id, id, por D, Enrique Sanchis Ros  ̂en 
solicitud de que se le conceda autorisación

para construir una casa en terreno de su 
propiedad lindante con el fio Besós, y en
camar dicho río en el ¡imite áe su propie
dad.—Fágina 294,

-llisro BOLSá^-^ÍHllf&®OiSEO 
m A L  MmMOEOLÚ0JíCm^^ O p o s io io n e s .  
Subastas. — AurnmmÁmúm FEOwm- 
psAZa. —Anuncíg^ biíomiiES del Banco 
de ürédiios Mútm8.—SMTQB.Alj,

Anbxo 2.®-
TICOS DE

-iDIOTOSi—OüADHOS BSTiíDIí

r  E. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. Reina Doña Victoria Eugenia, 

18; A. H. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Eeal Familia, continúan sin ndvddad én 
«u im portante salud,

#  i l lE T E lé  DE

í ■ rn^ALB» DEOBíÉírói.
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
6l artículo 8.® de la Ley de 29 dé Díoiém- 
bre de Í910, "

Vengo en ñjar en 287.652 pesetas el ca* 
pital que ha de servir de base á la liqui- 
dv^eión de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1911, á la Sociedad francesa Trefiíerie 
et Pointerio; Catalanes, con arreglo á la 
tarifa 3,  ̂de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliarla.

Dado-eñ San Sebastián á veintidós de 
Octubstíde mii’hoTOCliWséndi»^^

/  ' ''AJWílíSa
|BÍ$ M inistro Hacie£iá% . ¿ '

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mî  Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de 16 que preceptúa 

. el artfcuío 8.® de la Ley dé 2*9 de Diclein- 
■ b red e  1910,.,

Vengo en fijar en 2^7.652 pesetas @1 ca
pital que ha^de servir de base á la liqui
dación de oüota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1912 á la Sociedad francesa Treñleríe 
«et Pointerie Catalanes, con arreglo á la 
tarifa 3,*̂  de la Contribución sobre utili
dades dé la riqueza móbiliaria.

Dado en San Sebastián á yeiníidós de 
Octubre de raíl novecientosdieciocho*

■f ALTONSO.
#11 Ministro Ce Haciendi;

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
d e  acuerdo con Mi Consejo 4e Ministros, 
y  ea cumplimiento de lo que preceptúa

él^rñctuló 3.® de la  Ley de 29 de Bidém- 
bre dé 1910,

V lnfo en fijar en 315.712 pesetas él Ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1913 á la Sociedad francesa Trefiíerie 
et Pointerie Catalanes, con arreglo á la 
tarifa 3.  ̂de la Contribución sobre utili* 
dades de la riq tié^  mobiliarla;

Dadu en San Sebastián á veintidós de 
Octubre de mil ioveeientoí dieciocho,

ALfOHiO.;
Hi Ministro de Hacienda,
Ingnsto González Besada.

A propuesta del Ministro dé Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 315.712 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1914 á la Sociedad franoesa Trefiíerie 
et Pointerie Catalanes, con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sq>bre utiíi- 
dades de la riqueza mobiliarla.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Octubre de mil novecietitos dieciocho.

ALFONSO,
II MinJairo Si EadLeuác,'

Bmás.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Jfi Cénsejó do Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 dq Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.250i000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el éjer- 
cióio de 1918 á la Sociedad franéesa Anó
nima da Carboni:^ación, con arreglo á la 
tarifa 3.  ̂ de la Contribución sobre utili
dades de riqueza nioblíiaria. '

Dado en San Sebastián á v e in |i# s  de 
Octubre de mil novecientos diéciochp.

AMTGiíw;
SI Ministro de HaaéEda,

Closzilti Besada.

A propuesta del Ministro da Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejó de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre

Geacia y Jusj'iOiA.—Esdülo.fóft de Oficíales 
d& Sala de Audiencias Provimiales. ,

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas,—Estado de las ope  ̂
raciones practicadas por esta Dirección 
General en el mes de Septiembre próximo
pasado.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedéntes de áfítramar. — Coniinua- 
ción de la relación número 249 de crédi
tos por obUgacioms procedentes de la úl
tima guerra de Ultramar,

ceptúa el ártícuíó 3.® dédáLey dél29 de 
Diciembre de 1910̂

Vengo en fijar en 1.3#i(]^6,61 peéiMas el 
capital que ha de servir de báse á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1918 á la Sociedad france* 
sa Oompagnie d^eleótricité et de traction 
en Espagne, con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado an San Sebastián á veintidós de 
Octubre d@ mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m Ministro de Hacienda, . 
ingiísto Sliffzáte Bíiaia.

A prepuesta del Ministro de Hacienda; 
d^ácuerdó coh Mjl Oonséjo de Mihistros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de.29 de Dicism- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en l?6H0p pesetáá 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribució^. ^  en el 
ejercicio de 1917 á la Sociedad inglesa 
The Peninsular Engineering O.® Ltd., 
con arreglo á iá larifa  3.® de lá Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo
biliaria.

Dado en Sah Sébástián á veintidós de 
Octubre de mil noveciéntos diqd^

ALFONSO*
El Ministro de Hacienda,

A propuesta del Ministró de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

, y en Cumplimiento de ló que' ̂ ijeoepttó 
el artículo 3.° de la Le;^ de 29 üé'Híciém- 
b red eíg ip , • ’ .....................

Vengo en fijar en 28.143 pesetas él 
capital que ha de servir de báse á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
pOr Contribución mínima.’ en el éjermcio 
de 1917 & la Sociedad extranjera Lfan- 
paras Phos S. A. Franco^Bspaübla, eran 
arreglo & la tarifa la" Goiittibu-

ción sobré utillda'des ¡dé la ' riqtíéisa- iño- 
biliaria.

Dado en San Sebasti&n á veintidós de 
Octubre de mil noTqoiantoa dieciocho.

  'AtlStlíTlto.
El Minlatro de Hacienda',  ̂ ’

% 08to Qosiilét Beiais.



f  ©aceta ae Üladrid. — jrfim. 21 Octubre 1918 m

A propuesta del Ministro de Hácien- 
da; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo Q[ue pre- 
C50ptúa el artículo 3.° de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 10.356.359,42 pesetas 
«el capital que na de servir de base á la 

fln cuota que corresponde 
por Contribución mínima en el 

«ejercicio de 1915 á la Sociedad inglesa 
«(Abástecímie;nto dé Aguas de Séldlla) 
'The Sevilla Water Wors, con arreglo á la 
tarifa3.®‘dé la Cóhtríbución sobre utili
dades de la rií^eza mobilíaria.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.
’ , ALFONSa
VI Mialfltro do Hacienda, o ,

Áu;iistQ Ooizálii Besada.

I  BELLAS AKTES
# E X P O S IC lO ii  

SEiSfOR: Instruido el oportuno esq>e- 
diente prira la aplicación al Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqufjólogos de la escala de sueldos es- 
tableícida en lá baso 1.* y conforme á las 
dispyosicionos especiales !.• párrafo sóp- 
áimo, 6.* y 6.* de la ley de funcionarios 
civiles de 22 de Julio del presente año, y 
á la >egla 5.* del artículo 1.° del Real de
creto dé 1 de Septiembre último, á con
tar desde el djía I J* de igual mes de Sep
tiembre, en virtud de ío dispuesto en la 
Heai orden de la Présidencia del Oonsoio 
(de Ministros fecha 17 del mismo mes, ha 
.‘Sidó planteada y objetó do minucioso es: 
tudio én el niismo expediente, la cuestión 
ídntiva á si debe excéptuarse el repetido 
Cuerpo dé la amortización de plazas, y 
casó negativo si ésta ha do ser de la ter
cera p^rte ó mayor 6 iñenor, trámite ne
cesario y previo para la fijación subsi
guiente de su plantilla definitiva.

El hecho de que el escalafón del pro
pio Cuerpo consta de 809 funcionarios 
facultativos para el servicio de 150 Esta- 
blecitníentos, t^ntár los Eegistrol 
pió^nclaiés dé la Propiedad ín|eléctiiaí, 
teniendo por consecuencia de ello que 
atender un sóio indiVíd^ más de un 
ArcHivo, dé uña Biblibteca 6 de un Mu
seo en no pocas capitales; la convenien
cia de no hacer desde luego un alto defl- 
nitivóéñ el camino ya empezado i  reco
rrer con franco, para la apertura 
dé Bibliotecas populares ó dé distrito, y 
de no renunciar al propósito plausible 
de instalarlas en poblaciones, cuencas ó / 
comarcas mineras, industriales 6 fabri
les, tan necesitadas de un eleñiénto de 
initrucción^ éémejante; y la necesidad 
sentida y manifestada repetidamente en 
la Prensa de que se aumenten las horas 
de servicio en los Establecimientos que 
el mencionado Guerpo. tiene á su cargo, 
especialmente , en las Bibliotecas públi
cas, i  fin de que Is lectura nocturna en

todas ellas sin excepción sea una reali
dad, constituyen otros tantos factores del 
problema que no sería discreto dejar de 
tener en cuenta para su más acertada so
lución.

Así se explica que le Junta facultativa 
dél Cuerpo y el Decanato de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Bnive^dad  
Central, cumpiiendo acuerdos de su 
Claustro y reéogiendo á buen seguro los 
ecos de las demás Facultades análogas 
de Espafía, se pronúnciásen en pro de la 
excepción total de la amortización gene
ral, decretada por la lej llamada de Au
torizaciones, cuidando de aplicaría al pr- 
ganisiiio citado, hubo de trátibse, ain 
haberse resuelto él expedieáte de su ra
león, sin duda porque el legislador, ál 
autorizar ya entonces la excepción, qui
so dejar abierta la singuíaridad M  la 
materia, en orden á servicios que no Son 
económicamente reproductivos y sí de 
índole cultural y progresiva.

Bastarían tales consideraciones péra 
no acordar una amortización mayor, ni 
aun la mínima, ó sea de la tercera parte 
decretada por laLey predicha de 22 d© Ju
lio próximo pasado, aun stn parar mientes 
en que de otra suerte quedarían Clausu
radas de hecho durante una década, Ó tal 
vez por más tiempo, las Facultades dé 
Filosofía y Letras, toda vez que habría 
que demorar indefinidamente la convo
catoria de oposiciones para elingréso eii 
el Ouerpo; y aun în ponderarla contin
gencia de que aprobada ya por Una Cá
mara legislativa el proyecto de ley Or
gánica de Tribunales que encomienda al 
Guerpo el servicio de los Archivos dél 
Tribunal Supremo y de las Audiencias, 
habrá que pensar, cuando se convierta 
én ley, la manera de poder cumplir\tál 
mandato.

Se impone, pues, si no la excepción de 
la amortización total, por lo menos para 
evitar la perturbación del servicio enco
mendado al Guei^o y ante el precepto de 
la nueva Ley, que con generalidad orde
na la reducción de plazas, la excepción 
de la amortización parciál, que no debe 
rebasar el limité de la sexta párfé dé It 
cantidad consignada eh el presupüésió 
vigente para sueldos dé su personal fá- 
cultativo, autorizadá por la regla 8> dél 
artículo 1.̂  del mencionado Decreto dé 7 
de Septiembre último y en la forma que 
especifican las reglas 8.*, 4.* y  5.» del ar
tículo único del Decreto de igual fecha y 
el párrafo duodécimo de la disposición 
especial 1.* de la repetida Ley dé 22 de 
Julio del corriente año.

Y sometido el expediente al examen ;y 
acuerdo del Consejo de Ministros, dé con- 
formidad«̂ ĉon ésté, el Ministro que sus  ̂
cidbe t i ( ^ ^  honor de elevar á y . M. el 
proyecñ) ’̂ dé Deerétaaiguieiite.

Madrid, 20 de Octubre de 1918.

. ,
 ̂ , S U L .M .F .

| ]  , s iliaitf Fiperoâ

m tm  B m m m m  -
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Instrucción 
Pública y Bellas Arte»,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® La dotación anual do 

sueldos de los funcionarios del Cuerpo, 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, á contar del IP da Sep
tiembre último, se ajustará á la siguien
te escala:' \

Bi Jefe superior del Cuerpo disfrutará, 
el de 15.669 pesetas.

Los Inspectores primeros, con la cate-' 
goría de Jefes de Administración de pri
mera clase que tienen actualmente, el de 
12.Ó00 pesetas.

Lps Inspectores segundos, con la cate
goría de J^íos de Administración de se
gunda clase que tienen actualmente,^ el 
de 11.000 pesetas.

Los Jefes de primer grado, con la cate
goría de Jefes de Administración de ter
cera clase qué tienen actualmente, el de 
10.600 pesetas.

Los Jefes de segundo grado, astuál- 
mente Jefes de Administración de cuarta 
clase, que pasan á ser Jefes de primer 
grado, para figurar por su orden en el 
escalafón del Cuerpo inmediatamente 
después de éstoS; con la categoría de Je
fes de Administración de tercera é}ase, el 
de 16.ÚÓ9 pesetas.

Los Jefes de tercer grado, que se denĉ - 
miñarán Jefes de segundo grado, con la 
categoría de Jefes de Negociado de pri- 
n êra clase que tienen actualmente, el da
8.000 pesetas.

Los Jefes de cuarto grado, que se de
nominarán Jefes de tercer grado, con lá 
categoría de Jefes de Negociado se
gunda clase que tienen actualmente, al
7.000 pesetas.

Los Oficiales de primer grado, pon la 
categoría de Jefes de Negociado de ter
cera clase que tienen actualmente, el de
6.000 pesetas.

Los Oficiales de segundo grado, con la 
categoría de Oficiales de Administración 
de primera clase que tienen actualmente, 
el dé 5.00Ó pesetas. ^

T los Oficiales de tercer grado, con la 
categoría de Oficiales de Administración 
de séguáda clase que tienen actualmente,v 

M  de 4.000 pesetas.
Art. 2.* Se limita á la sexta partei ó 

sean 224.583 pesetas, del crédito de pese
tas 1.347.500 consignado en el presupues
to vigente para personal facultativo de 
dicho Cuerpo, la reduccíóh de plazas y 
amortizac/ón. subsiguiente de vacantes 
en su plantilla; y en su consecuencia se 
declara que importando aquel crédito 
valorado con arreglo á la nueva cuantía 
de sueldos establecida > en la base 1.̂  de 
la Ley de 22 de Julio último, 1.875.000 pe
setas, la diferencia entre esta cantidad y 
lá de la sexta parte mencionada, que im
porta 1.650.417 pesetas  ̂ es el crédito lí- 
^uldo disponible para la nqeva plantilla



Bsa

qixe ©n su virtud, como definitiva, queda 
fijaida eri la form.a siguiente:

On Jefe superior, con 15.000 pesetas.
Tres inspectores primeros , J ^ s  de 

Administración de primera clase, á 12.000, 
^6*000 pesetas.

Seis Inspectores segundos, ^efes de Ad
ministración de segunda clase, á 11.000,
66.000 pesetas.

Veintitrés Jefes de primer grado. Jefes 
de Administración de tercera piase, á 
laooo, 230.000 pesetas.

Veintinueve Jefes de segundo grado. 
Jefes de Negociado de priBaera clases á
8.mo, 232.000 pesetas.

TreiQta y seis Jefes de tercer grado. Je
fes de Negociado de segunde clase, ^ 
7.0ÍM), 252.000 pesetas.

Cuarenta y nueve Oflciale? ,̂ de primer 
grado, Jefes de Negocijiao de tercera cla- 
se  ̂á  6.000,294.00Q pesetas.

Cincuenta y tres Oficiales de segundo 
grado, Oñciales de Administración de 
prim era ©lase, á 5.000, 265.00S pesetas.

Sesenta y cinco Oficiales de tercer g ra 
do, Oñciaioá A q Administración de se- 
guJTida claee, á 4.000, 260.000 pesetas. .

Total, 1.650.000 pesetas.
Diferencia á faycr del Tesoro, 417 pe

setas.
Total mu^l al crédito líquido di|íponi- 

ble, 1.65iC|l7 pesetas.
Y a;ae, por lo tanto, se amorticen las 

pla/ras siguientes:
Dos Jefes de primer grado, á 10.000,

20.000 pesetas.
Dos Jefes de segundo grado, á 8.000,

16.000 pesetas.
Cuatro Jefes de tercpr grado, á 7.000,

28.000 pesetas.
Sais Oficiales de primer grado, i  6.000, 

80.Í5C6 pesetas.
Dinco Oficiales de segindo grido, i  

ó.OOO, 25.000 pesetas.
Veiatioinco OficialcK ÚB tewfir griiiOi ft 

4.000, IQO.OOO pesetas.
Tokl, 225.00Ó pesetas.
Art, S.® El personal faciIlaHf# i i l  íT®- 

petido Duerpó que resulte !WOi#iflO por 
consecuencia de la reducción f  itiiiCiffli* 
zación acordada perm'añecérJi en 
vicie activo y disfrutarAc^ igu|i||00^̂ î ^̂  
fiólos que ©1 comprendida en plkpt^a, 
suprimiéndose, para qué la aníortÍ2if(ci^A 
s© o.. e¿ü0, una de cada dos vacantea que, 
ocorran an cada ciase y categoría donde 
©1 excedente exista hasta hacer efectiva 
la plantilla definitiva fijada en el artícu
lo anterior, proveyéndosé al efecto l í  
primera vacante y amortizándose la se
gunda. . i > -4

Art. 4.'' En todo lo no previsto en el
presente Decreto, el referido Cuerpo com 
servará su organización, competencia j  
atribuciones, conforme á la disposición 
especiti 5.® de la Ley de 22 de Julio de Í91fi

B iáo m  San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil noTécieiaíos* diécíocha

fil Ministro de Instrucción Pública* ^

mOTOi.
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— íiXF0í3IGI0Ñ 
SEÍÍOK: Plausiblo fu6 el propósito que 

inspiró el Real decreto de 2S de NoTiem- 
We dé iSlO, creando la inspección de Sa
nidad dél Cémpo, y si ÍoS resuliádos ño 
ñan  sido en IM fealidad ádec'ü'ádós á las 
éépéníñtias dél legislador, éllo se deóe, á 
fáféib'dél Miáiátiíó qué suscribe, & la se- 
páracióíl dó'aqüél or!^nismo de 
tro ftfetttrñi; éSto es, dé a^“¿  ^quien  
tán edoorfleñ^d^ funeíoaes todas 

S M S^^lad  se wñeren, y sí Jas ci- 
'lo ^orj î|j[d.ad j  de^mort^ídad son

que? oii Aas uiuuagiv» pupu,iu02|B, uiny ifu
itPstifiéálá sép^ áe entcmnbos or- 
¿aiífIníps hí la autqno]^Ia con que pe 
^rétemdía que funcionara la oreada en 
élte'Mhistério, y salvó en Bélgica, don
de existe en eí de Agricultura uníi Ins- 
feccíi^ ^® ^ ál de Sanidad, en casi te* 
¿És iás demás naciones estos servicios 
d^^ndeÉ dé los ófgáxüsihos generales 

tiéiTeñ A su cargó la sanidad y que 
fádlcáh e¿ í3 del Inierior, ó forman, como 
oh Aiémánia, un sérvicio autónomo, y si 
fcíen en los Ésfados Unidos hay una Sec
ción sanitariá en el Departamento de 
Agricultura, son constantes las proposi- 
cibnes presentadas en el Congreso, pl- 
díeóló la segregación de la misma, y ¿u 
incóipóracíón ai éuream of Public H e ^  

La^Úey de 22 de JuÜo ditím^  ̂ aí orde- 
náí eii fa primera de sus ̂ dtsposicî ^̂  ̂
éspecíáies ías refundicipWs orgánioaa 
dé loi servicios que se esiimen más <?©il-

Bttpátnilr un  oréáníémb^óuxa esciísñ ei|-
d&ótá' ̂ '‘& tom , no por mcompe^epcia
. . . . . .  -------

limitación consignada en el artlcñio sí- 
guiante.

Art. 2.® Él personal hoy afecto al ser
vicio que se suprime quedará en situa
ción de excedencia, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo segundo de la base 
i.* de la Ley de 82 de Julio úítimo, con 
el haber que para está situación señala 
el artículo H  del Seglamenló aproad® 

lá ójecuclón dq la 
clones aplicables á eSte personal eii vir
tud é d  ib  dispuesto en ól articulo í  .° del 
Real decreto dé 7 de Septiembre siguien- 
té, relativo á ía adaptación de dicha Lqy 
á los Cuerpos especiales.

Dado éh San Sebastián |  vfinti^és dq 
Octubre de mil noTitei^tpa

ALFONSO.
El Ministro de Fpménto»

«ÍSásWd.e ínémos'í ñircl^tapmM  
no á i80®t>íifililíi í e  eñí^«p% y ás iñéjo-

dS dé t^ñaMpí oíros éon Ipá que tienen 
BUS ¿MúríJeé, enlaces y eoné^c»Ae|;, 

Wná'i'doéñ éstas* coñBl4ér.áoíoij.e8f (?| 
líliiÍBl'r& qñé suscribe tiene qi' lionc|r 
sáftíéféjfa íá  a&tpbacíóñde V .'lí , ,  el ad- 
iññto' p ío ^ o ^ , do ^OTÓtq, y 

i&dÁd, Ú  de Óoíñtíiíé’ de 1̂ 18,.

•  L. II. F. i e  MU
fÁéÍHtGñAí¡

De acuerdó ¿on Ml̂  CpMejo de 
tros, y ó proituesta del de. Fpuaento, 

Vén^ol éñ decretar lo fiigujbepte; , ,
i,*  ̂,-Quf d ^ s^ ^  i

tir jfié esta f e c ^ A  Sanidad,
deí campo, ore%(^^n el Ministerio de Fo
mento por R|ai Reárelo de ,25 de Noyiero? 
bre de í9ld, y ¿n su virtud, en el proyec
tó de presupubitó: de este Ministerio se 
deja dé ebnéigáár el crédito que en el ca
pítulo 3.Vttt&&íct2.? del vigente, figura 
para la dotaoién de aquel Servicio, con la

|E£í'9S:p31QlS ■ '
SBÍíOE: ,ForR ealordé¿.^e 21 d? Fe

brero de 1917 íuó prí»bádo el .^proyecto 
dé edificio pai;a el |ayo de Í|ontjuicli 
(Barcelqna),^ cujo presupuesto de contra
ta importá.lá cauí^óad de 73.910,72 pese- 
^ s ,  y  P9^ p íra .de  de Ei^e^o del, 00- 
ítiente aflp.seapjpbíí provi8ionalm,eutq 
eipl^fFP. pártioularea y,
ecoi^mlcís qjJé jiip  !̂ ® ^^"® ^
ía subasta, j  90' ^^ó pomb, pl^ 9  RUija la, 
¿jecubión de ÍM obras e l detdós ailos, 00- 
rr'é*sppndibn<1q pagar en.pada una dé las 
dos anualidades la cantidad de S6.966,Sfi 
pé^elái

ífa OrdeBafii^í» P,»8 ®? P^F Obllga- 
ciene^ de estí^ B í^ il^ ^ o  ba e^ ed id o  
ceií^Ciíoi4 ]q re^a\ÍT^# Ig posftiUdad dql 
apopo ^e Íw  anu^^^dfS , y el Ministerio 
de Haoiep^a, ori^ñ, 4 f ^?P®Fdo
con la Intérveñc|.ófl. gbpéral, ppwto asen
timiento ^ la rpaúsacióñ por subasta de 
estas obras, preyió ¿I tínmpíimiénio de 
los, requisitos’ ded^ lejf de ponti^illdad.

6pn úregijO d Iq d^puepto  ̂envdicha,
Ley, ap ¿a oíág el dipta’pien d^^ «puspip 
(¿"És'taáo, y estp Oue|Pp,co¿p^l^vp,
no encuentra 99 .99® 99

caáp halj,ér. o r |d |^  b^t^tgjjj^s^^effpUe- 
go 4  9»4ipgp,,á
lo|_ aprobados para opras dp la, iplsiua 
natüv&tezu* . . . ' .

que auspribe, de,cpnlp,5,m^9|  
ta^ep:bmitíVpp?^^^^^^
eñ pleno. tiene la,. dl%
a^p^apl|ñ,de !(• afíüí»*®
d® OpOTetó, , , .'i,-!,-f,,.

iSladcid, 2fde,0cfftbrp,^yg^^

■ ^ 4 . . '

.... . úiidivD JK Bnxa....
Pe acuerdo con Ntt ,.Ooné^o de Minls» 

trosíjpfi, propUéátttdel de Fomento, 
r > Yftngft en dacratarJo slgnimitm ~ *- 
I Articuló finico. ^  autoriza al ÍJíbís-
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tro de Pomento párá anunoiár y adjudi
car la sjibasía de las obras de construc- 
ci6n del edificio par^ el faro de Mont- 
juich (Barcelona), conforme al proyecto 
aprobado por Eeal orden de 21 de Febre
ro de 1917, cuyo presupuesto de contrata 
importa la, cantidad de setenta y tres mil 
novecientas diez pesetas con setenta y 
dos céntimos (79910,72), y con arreglo al 
pliego de condiciones que se aprueba de*
flnitivameEd©-

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Octubre de mil noveciéntos dieciocho.

AO'ONSO.
Ministro de Fomento,

EP^OSIGION 
SEÑOR: Bor Real orden de 8 de Junio 

de 1917 fué aprobado el proyecto de¡ ba
samento general de escollera para asien
to del faro-baliza en los bajos deMilObré- 
gat (Barcelona), cuyo presupuesto de con
trata importa la cantidad der 73 372,78 pe
setas. Se propone la ejecución de las 
obras en dos anualidades, correspondien
do á cada una de ellás la cantidad de pe
setas 86.686^39:

Reókctado el pliego'de condioiones par- 
ticuiarea y éoónómioas para servir de 
base á la subasta' la Ordenación dé Pa* 
gas por obligacionés de este Mini^íeífio 
ba expedido la cértificációii rebátíyia á l i  
posibiiidad^^deí áboüo de láiañiialidadesi 
y el Ministerio de Hácfenda, en Real or
den, de acuerdo con la Intervención ge
neral, presta asentimiento á la realiza
ción, por subasta, de estas obras, previo 
el cumplimiento de los requisitos de la 
ley de Contabilidad.

Con arreglo á lo dispuesto en dicha 
Ley, se ha oído el dictamen del Consejo 
de Estado, y este Alto Cuerpo Consultivo 
no encuentra inconveniente en que se 
otorgue la autorización, por estar justifi
cado haber cródijto bastante y ser el plie- 
^  de' cdndfcióhes propuesto análogo A 
Ibs áprbbádós para obráis de la mísinn 
naturaleza.

É̂ n átenciBiti á lo expuesta, eF Ministro 
qtíb inicíibe^ de conformidad con el dic- 
tainen emitido por el Consejo de Estado 
en pleno, tiene la honra de someter á la 
aprobación 4© V- M[- ©1 adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 23j de Octubre de 19lá.

;■ /  a l , d t  y..
Pranwliw G«al)ó.

■ , Í|1A® DmEBTp 
De acuerdó con Mi Oonsejb dé Minis

tros proimesta del de Foito^
Vengo en decretar lo siguíe^^
Artículo único. Sé áutorizm al Minis

tro de Fomento para anunciar y  adjudi
car la subastja de las obras de basamen^ 
to general dé escolléra para el asiento 
del fíuro balisa en lóS' Bajós del Lldbre-

gat (Barceloná), conforme al proyectó 
aprobado por Real orden de 8 de Junio 
de 1917, cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de setenta y tres mil 
trescientas setenta y dos pesetas con se
tenta y ocho céntimos (73.872,78), y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
aprueba definitiyamcntev 

D%dó én San Sebast^n á y^ifititrés de  ̂
Octubre de mil nov^entos dieoiqobó«

El Ministro de Fomento,
iranciscyamM.

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real orden de 9 de Junio 

de 1917, fué aprobado el proyecto de am
pliación y reforma del edificio del faro 
Cabo P rior (Ooruña), cuyo presupuesto 
dé contrata importa la cantidad de pese
tas 47.501,18, y por otra de 4 de Enero del 
corriente afío, lo fué la «Adición alpiiegó 
de condiciones y al Cuadro de precios 
del mencionado proyecto», lá que hlibía 
sido redactada en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado c) de la cláusu
la 1.̂  de la mencionada Soberana dispo
sición. Se propone la ejecución de las 
obraé en quince meses, correspondiendo 
pagar en cada una de laS dos anuallda- 
déi en que se ejecutarán aquéllás, la can
tidad de 23.750,59 pesetas, y ha sido ré- 
dactadó el proyectó de pliego de cóndt 
dióiieé particüláres y ecónóníiéas para 
servir de basa á la subasta, que fué ápró- 
bádo provisionalmente en 1.° de Febrero 
dél corriente año.

La Ordenación de pagos por Obligaéioi 
nés de este Ministerio, ha expédidó la cer
tificación reláliva á la poaibilitiád dél 
abono de las anualidades, y el Ministe
rio de Hádlenda, én Realp^^^ de ácuér- 
dó con la liítervéncíBn genéraí, presta su 
asentimiento á la realización, por subas
ta, dé éstas obras, prévid él cumpliinien- 
to de los requisitos de la ley de Contabi
lidad.. .. .

Con arreglo á lo dispuesto en dicha 
Ley, se ha oído el dictamen del Consejo 
de EJstado, y este Alto Cuerpo conéuR^^ 
no encuentra incopvepien]^;; ©n que se 
otorgue la autorizaéión, por estar justifi
cado haber crédito bastante y ser el plie
go de condiciones propuesto análogo á 
los aprobados paraj obras de la misma 
naturaleza.

Ep atención á lo, expuesto, el Ministro 
que suséribe, de conformidad con el dic% 
tamen emitido por el Consejo de Estado 
en pleno, tiene la honra dó someter á la 
aprobación de V. M* el adíúnto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1918.
PTOoaí 

S  I I  &  P. da ip. M,.
V : Franeigco Cambó.

MMAm jym B w ro  
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuóíita dél deFomantó,

Vengo en decretar lo Biguiente: 
Artículo único. Se autoriza ¡í?! Minis

tro dé Fomento para la realización por 
subasta, de las obras de ampliación y re
forma del edificio para el faro de Cabo 
Priór (Oóíüña), conformé al proyecto 
apróbádó por Reales órdenes de 9 de Ju- 
lió dé 1917 y 4 de EJueró del corriente año, 
éüyó presupuesta de contrata importa la 
cantidád de cuarenta y siete mil quinien
tas una pesetas con dieciaché' céntimos 
(47.5él^l8); y con arreglo al pliego do con- 
diciónes qué se aprueba definitivamente.

Dado en San Sebastián á veintitrés do 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

AíiFONSO.
El Ministro Fomenta,

Franeíseo Cambév

, EXPOSICION ...
SEÑOR: Por Real orden de 20 de Octu* 

bre dé 1917, fué aprobado el proyecto de 
edificio ^ torre para el faro de Cabo To
rres (Oviedo), cuyo presupuesto de con
trata importa la cantidad dé 67.509 pese- 
táSi Se propone la  ejecución de las obras 
en dos anualidades, correspondiendo á 
cada una de ellas la cantidad de 33.754,50 
pesetas, y ha sido redactado el proyecto 
de pliego de condiciones particulares y 
económicas para servir de base á la su
basta, que/fué aprobado provisionalmen
te en  L*dfFebréro del corriente afíOí 

La OMenación de pagos por Obliga
ciones do este. Ministerio, ha expedido ía 
certificación relativa á la posibilidad del 
abono de las anualidades, y el Ministerio 
de Hacienda, en Real orden, de acuerdo 

j 5on la Intervención general, presta asen
timiento á la realización por subasta de 
estas obras, previo el cumplimiento d® 
los requisitos de la ley de Contabilidad.

Con arreglo á" lo dispuesto en dicha 
 ̂ley, se ha oído él dictamen del Consejo 
, dé^Éstadq, y este Alto Cuerpo consultivo 
 ̂nOv éncuentra inconveniente en que se 
atorgue la autorización, por estar justifl- 

' cado haber crédito bastante y ser el plie
go de condiciones propuesto análogo á  
los aprobados para obras de la misma 
naturaleza.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de conformidad con el dio- 
tameíi emitida por el Consejo de Estado 
en plepo^ tiené la someter á la
aprobación <íe V. M. el adjunto proyecto 
déDéCréta.

Madrid, 28 de O ctu^e de 1918. ^

' /  . ^ ............

'■ m iu B. P. dé V-Mc .
" IrMcise» Cairibé.

ara33 BBcmiTO ^

Desacuerdo con Mi Conseja de Minis- 
lfo»y Épibpuesta del de Faménto,

Vengo en decretar lo siguiente:
4 rt(culo único. Sé uútaii^a al Mima
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tro de Fomento para anunciar y adjudi- 
C3ar ia subasta de ias obras del edificio y 
torre para el faro de Cabo de Torre» 
(Oviedo), conforme al proyecto aprobado 
por Real orden de 20 de Octubre de 1917, 
cuyo presupuesto de contrata importa la 
cantidad de sesenta y siete mil quinien
tas nueve pesetas (67.509), y con arreglo 
ai pliego de condiciones que se aprueba 
definitivamente.

Dado en San Sebí^stián á veintitrés de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

SáLM^ONSa
El Ministre de Fomento,

Francisco Cambó.

EXPOSIOIO»
SEÑOR: Por Real orden fecha 2 de Fe

brero último, fué aprobada la propuesta 
para la adquisición y montaje de una 
nueva junta rápida flexible para enlace 
de las secciones primera y segunda del 
dique flotante y deponente del puerto de 
Barcelona, y de las maquinillas y tornos 
para los mecanismos de dichas secciones^ 
después de las modificaciones introduci
das en la hoja adicional al pliego de bá^ 
ses. Él Consejo de Obras Públicas^ en su 
informe de SO de Moviembr© de 1917, ma
nifestó que la ejecución de la obra debía 
realizarse por concurso, procedimiento 
único adecuado para realizar las de esta 
Indole, por corresponder al caso tercero 
de los señalados en el artículo 52 da la 
lo j de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene..el honor de someter i  Ja

aprobación de V. M, el adjunto proyecto 
da Decreto.

Madrid, 23 á0 @ctübre de 1918.
BSÑOIt:

 ̂m. a .  m  P. de > ,  KU
ítmúm

  m M m  m m m m m
De acuerdo cbn Mi Consejo de Minis» 

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se atítoriza á la Júnta 

de obras del puerto de Barcelona para la 
adquisición y montaje, mediante concur
so, de una nueva junta rápida y flexible 
de enlace éntre iaa  secciones primera y 
segunda del dique flotante y deponente 
de aquel puerto y de las maquinillas y 
tornos de dichas secoiúnes contiguas, con 
arreglo á las bases al objeto aprobadas.

Dado én Ban Sebastián á veintitrés de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

M  Ministro cleVk>Bi€nto, >í;;íc
ADFONSO.

EXPOSICION 
SEÑOR; Por Real orden de 18 de Mayo 

último, dictada de acuerdo con el infor
me emitido por el Consejo de Obras Pú
blicas, se reconoció la necesidad de ad
quirir con urgencia una draga de sub- 
ción para el puerto de Bilbao, á la vez 
que se prescribían ciertas reformas en 
las bases, propuesto al objeto por la Di
rección facultativa de las obras del refe
rido puerto.

Aprobadas las nuevas bases por Real 
orden de< 11 de Octubre actual, procede

desde luego autorizar la celebración del 
concurso para adquirirla, ya que se trata 
de un caso de excepción de subasta de 
los cémprendidos entre los previstos en 
el artículo 52 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública;

De consiguiente, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1918.

ü  H » . F. de V, láU 
Ftaneisco Cantó.

MIAD jym m m o  
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Único. Se autoriza á la Junta 

de # b ra s  del puerto de Bilbao para ad
quirir mediante concurso una draga de 
subción, con arreglo á las bases aproba
das por Real orden de 11 de Octubre ac
tual, que son las reformadas propuestas 
poV la mencionada Junta, sin otra modi
ficación que la de reservar á la Dirección 
General de Obras Públicas la facultad de 
condonar las mullas prescritas para caso 
de demora en la entrega del material 
concursado, siemprey cuando así lo pro
ponga dicha Junta por estimar acepta
bles las justificaciones del retraso.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Octubre de mO novecientos dieciocho.

RLFONBa
01 Ministró de Fomento,

Frándsee Cambá.

MINISTERIO DE ESTADO
Habiéndose padecido i l f i i o i  ifW ttS i l  p iM kar en la Ĝ OBTa del día.'20 del áctuai ra»--: plantillas-del̂  ̂personal--afecto■‘■ál 

 ̂servicio de las Posesienei tfp t io la i  de Africa 'Occidental, aprobadas por el artículo 2.® deLReal decreto- dé- 17-del- corriente^- se-,
insertan á  continuacién
P l a n t i l l a s  del personal « I»  afecto al servicio de las posesiones españolas del Africa ooeidental^ een

expresión de los haherm ffic defe percíWr m  cmsonancia con lo dispuesto en la ley de Bases, de 22 de Jídio ú ltim a  
y  Beal decreto de^23^de Septiefébmpmado.

A dm in istrac ión  O entral. 
PERSONAL DIPLOMATICO

ÜB Ministro plenipotenciario de segunda clase.. 
ÜE ídem, residento. .'é,
IJn Secretario do primera clase. . / / . . . . . . . . . . —
Tres ídem de segunda ídem^ á 7.000un o. . . . . . . . .
Un ídem de tercera ídem ......................................

PERSONAL TÉCNICO

Un Jafa de Negociado de primera clase .
Un ídem id. de segunda ídem................................
Un ídem íd„ da tercera ídem. ...... ................
Un Ofldai de Administración de primera clase..
IJn ídem íd¿ de segunda ídem.............. ...........^.
Dos ídem id. de tercera ídem, con 500 pesetas de

gratificación, á 3.500 u n o .  ............*...............
Seis ídem id. de tercera ídem, á 3.000 pesetas uno,

, SUELDOS

FBS1TA0

15.000.00 
12.000 00 
10000,00
21.000.00 
4.000,00

8.099,00
7.000.00
6.000.00 
5.609,90 
4.000,00

7:000,00
18.000,00

PERSONAL FACULTATIVO

Un Ingeniero Jefe de Administración de tercera 
clase . . . .   ...................

Un delineante, Oficial de Administración de cuarta 
clase.    ..........................................

PERSONAL AUXILIAR

Doce auxiliares'dé primera clase á 2 509^pesetás uno.
Doce Ídem de segunda ídem á 2.0CO ídem id. .. . .
Cinco ídem de tercera ídem á 1.590 ídem í d . . . . .  ¿
Para satisfacer las diferéncias dé sueldos áutori* 

zades por la base 4.®* de las disposiciones espe
ciales de la mencionada Ley, y en la disposickn 
segunda del Real decreto de 23 dé Septiembre 
últim o ................. ...................... ....... ...........

T o t a l  d e  l a  A d m id is t r a o ió n  CfeaNTRAL.. . . .

SUELDOS

P88BTA8

10.000,00

2.090,60

 ̂ 30.000,00 
24.000,00 

7.500,00

4.000,00

194.500,00
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SUELDO SOBRESUELDO TOTAL

PESETAS PESETAS PESETAS

\ A dm inistraoiéu Colonial. ^
ün Ofobérnador general.......................................¿ v . . . . . . . . . . 12.000,00 24.000,00 86.000,00

PERSONAL TÉCNICO ^ ■

Un Jefe.de Negociado de segunda clase. . . . . . . . .  l  . ......... .......................... ..... ..
Tres ídem id. de tercera id., á 6.000 y 12 000 pesetas uno.............. ...............
Dos Ofldales de Administración de primera clase, á 5.000 y 10.000 pesetas uno.
Tres ídem id. de segunda íd.y á 4.000 y 8.000 pesetas uno......... ... ...........
Siete ídem id. de tercera id., con 1*500 pesetas de gratificación, á 3.000 y 6.000

pesetas u n o . . . . ...................... .................................. ....................................... .
Catorce ídem id. de tercera id., á 3.000 y 6.000 pesetas uno.. ............................

7.000,00
18.000,00
10.000,00
12.000,00.

24.500,00
42.000,00

14.000.00
36.000.00
20.000.00
24.000.00

49.000.00
84.000.00

21.000,00
54.000.00 
80.060,00
36.000.00

73.500,00
126.000,00

AUXILIARES EUROPEOS
Tres Auxiliares de primera clase, á 2.500 y 5.000 pesetas uno............. . . . . .
Dos ídem de segunda ídem, á 2.000 y 4.000pesetas uno................................. ..

7.500,00
4.000,00

15.000,00
8.000,00

22.500,00
12.000,00

' AUXILIARES INDÍGENAS
Tres Auxiliares indígenas de primera clase, á 2.500 pesetas uno.........................
Cinco ídem id. de segunda id., á 2.000 pesetas Uno................. ................... .........

7.500,00
10.000,00
9.000,00

7.500,00
10.000,00
9.000,00

PERSONAL INDÍGENA SUBALTERNO
Dos Porteros, incluso ración, á 1.000 pesetas uno............ ................... ..................
Siete Ordenanzas, ídem id., á 660 pesetas uno........................................................

2.000,00
4.620,00

.. 2.000,00
4.620,00

PERSONAL INDÍGENA PARA LOS BOTES
Seis Patrones, incluso ración, á 900 pesetas uno................................... ............. .
Veintiséis Marineros, ídem íd., á 720 pesetas uno................ .

5.400,00
18.720,00 ; »•

5.400,00
18.720,00

PERSONAL INDÍGENA SUBALTERNO DE LA ADUANA DE KOGO ■ ' \ '

Dos Factores, incluso racióni á 1.250 pesetas uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500,00 y> 2.500,00

PERSONAL FACULTATIVO
Un Juez de primera instancia......... ..................................... .................................
€n  Registrador.......... . ............. ............................. .......................................... ..
Un Notario. . ......... . ................................................................. ..............................

 ̂ 6.000,00
4.000.00
4.000.00

12.000,00 . 
8.000,00 
8.000,00

18.000,00
12:000,00
12.000,00

PERSONAL INDIGENA SUBALTERNO
Ün Alguacil, incluso ración ..................................................................... .................
ün Ordenanza, íd em íd .... .... .......... ...................... . .

900.00
660.00

900.00
660.00

MISIONES de RELIGIOSOS V-'

Siete Misioneros Párrocos, á 4.500 pesetas uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v
Siete ídem. Coadjutores, á 2.000 pesetas uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

81.500,00'
14,000,00 D

81.500,00
14.000,00

PERÉONAL subalterno DE LAS IGLESIAS
De Santa Isabel, incluso ración* • . .  • .  * .  . . . . . . .  ...................................... ... • . . . . . . . . 8.000,00 3> ,3.000,00

8.800,00De San Carlos, Bata, Elobey, Coriseo y Annobón, á 660 pesetas una. . . . . . . . . . . 8.800,00

- ■ ' SAÍ7IDAD
^ n  Director (Oficial de Administración de segunda clase.).. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Seis Médicos (ídem id. de tercera, con 1.5Í0 pesetas de gratificación) á 3.000 y

6.000 pesetas uno. . . . . . . . . . . . . . . .  . . ... ......... ..... ............... ....... •.>. .   ̂• • • •  ̂ • . . . . . .
Cinco Farmacéuticos (íd^ml^Ó^dó tercera, id.), á 3.00(1 y 6.000 pesetas uno. . . . .  
ün Veterinario (ídem íd. de tercera, id.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f . . . ¿ .

4.000.00

21.000,00
15.000,00
8.000.00

8.000,00

 ̂ 42.000,00 
30.000,00 
6.000,00

12,000,00

63.000.00
45.000.00 
9.000,00

PERSONAL SUBALTERNO EUROPEO

Diecisiete Practicantes, á 2.000 y 4.000 pesetas uno....................... 1........... 84.000,00 68,09P,()O ^ .102.000,00

RELIGIOSAS ENFERMERAS

Diez religiosas, á 2.500̂ pesetas una.. *. .. — .. *.................................... .......... 25.QM,0d ' 25.000,00

I^RSONAL SUBALTERNO INDÍGENA • , •' ■'

Doce;BdÍernieros para los cuatro Hospitaleji, incluso rapión, á 660 pesetas uno. 
Cuatro Ooeíneroi idém, ídé, cuatro id. id., á 780 pe§etas*uno,. ♦ ........................

i ® '% x m o ■ ■ ,

1.600,00
7.920.00
3.120.00



i6  ¡Dctnbrg 1018 Gaceta de Madrid. ^  ^ádi. 200

üü Pinche, incluso ra d ó n  ..........    —  . *-----
Un MCancebo de botica, ídem id  *. . . . . . .  r ------ --
Dos Ordenanzas, ídem id., á 660 pesetas uno...................... -..» .
Seis Mozos para tres Hóiptales, á 540 íde& id., incluso ración <

DOTACIÓN DEL BOTE DE S&KID4D

Un Patrón Indígpna, incluso ración ..........
Cuatro Marineros ídpm, lid. id., á 720 pescas uno.

CORPSOS Y TELÉFKa FQS

ü a  Admínistradpr, 0|lGÍaI í|« Adminlpt^acióii de segunda clase          .
Un Badiótéíegrsiastá, <Óflcial de Admíiíigtráción de tercera ídem, con Í.600 pe

setas da gratiflcación............... .................................................... .............
Dos ídem, id. id. de tercera, á S OQO y 6.000 pesetas u n o .. ......... .

PERSONAL SUBALTERNO INDIGENA

Un Ordenanza Cartero, incluso ráción.. . ----  . . . ------ ---------- . . .  ..
Tres Idem repartidores de telegramas á 66© pesetas uno, incluso ración

INSTRÜOIÓN PÚBLICA

ün Maestro de ir^strucción primaria. 
Una Maestra Elemental... . . . .  ...—

ESCUELAS I  OARGp DE RELIGIOSAS -

Catorce Religiosjas, á 2.500 pesetas una.............. ......................................

MAESTRAS INDÍGENAS

Cuatro Maestros^ á 1,500 pesetas uno .. ..........................   - ...............................

' OBRAS PÚBLICAS

Un i n g e n i e r o *. - - . ^
Un Ayudante  .......................... ............................................ .
Tres Sobrestante|3, Oficiales de Administración de tercera, coa 1.500 pesetas dú

gratificación, j  3 OCO y 6.000 pesetas u n o    .............................    *
Un Delineante ídem id. Id. larcora. D ......... .........
Un AJostsdor máquin'iata, Jefe ifi talleres...................... ..................................... .
Un Auxíiiar mecinicd telefonista. ...... ' .............. ■.. - -. • • ------
ü-£i Maestro, albaftil  ........................................................... ....................................
Un ídem carpintero . „   .......        • .y •

' U» ídem, herrero forjador.   .......      I . ......................  .         *
Un Idem fontane¡ro, . ,  ................ ^ ^  . — ■.
Dos ñíaqui-oásíaslpara Mi locoinoitofia,, I 2JC0' y 4,000-. . . .   --------- . . . . . . . .

PBtíiC W ii liW W KiA BÜBALfEfiSO'

Uusitro -Fogoneros para lis  loiiitDtmcirjti0i|, i  1.2BI1' pesetas uno, incluso ración..

, fllilEflOiCI AGIOIÓIIICO

Un In-genfero, Jefe del serfio ío . .........  -
Un Ayudante..........................   .. i .
íJíi Perito agrícola...................... ..............
Ue ídem id  __ --------- •........ .— . - * . . . . . .
Dos Capataces, á 2.000 y 4.000 pesetas uno

PERSONAL INDÍGENA SUBALilERN o
Un OMenanza, incluso ración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

SERVICIO MILITAR

Un Comandante, Ja le  .........-  ..
Un Capitán, segundo Jefe   -----       . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tres primeros Tenientes, á 8.000 y 6.0Gtpesetas uno.. • . . . . . . . .
Siete Alféreces, á 2.500 y 5.000 pesetas uno  ........
Un Director d© Banda • .................................................
Un Maestro Armero .  ......... . —   ..................
Catorce Sargentos, á 1.578,60 y 8.157,20 pesetas uno. . . . . . . . . . . . . .
Un Cometa, Maéstró de Banda.. ...................
Cuarenta y un Cjabos, á 1 801,40 y 2.602,80..  I   .............
Seis Cabos indígenas, á 1.224 pesetas uno, incluso raoióá. ........
Doce Corneta^ ídem, á 740 pesetas uno, id. id.. .
Seis soldados d© primera, ídem, á 74® pesetas «no, id. ídM* . . . . .  #.

SÜELDO

pesBTAS

666,00
m o m

1.820,00
8.2á0,00

900,00
2-!

á,OOI),(W

3.600,00
6 '000,00

1.980,00

3.080,00
8.QO.%00

85.600,00

6.000,00

7.000.00
4.000.00

10.500,00
3.000.00

Í.OfiO,OQ. 
2 000,©© 
?¡.OÍ)0 ,PÍÍ 
2.000,00 
.2.060,00 
4.000,00

5.060,00

7.000.00 
.8.500,00
8.560.00, 
SOí^OOO 
40.00̂ 00

660 00

6.500^00'
4.500.00 
9.000,00

17.50000
2.500.00 
1.578,60

22.100,40
1.301,40

5|.?i7,4Q
7.844.00
8.880.00 
4.440,00

SOBRESUELDO

PESETAS

J¡>

8.000, ^

7 000,00 
12 000,00

6000,00

14^00,00
8.000,00

21.000,00 
6.000,00 
6.000,00 

. 6.000,001 
4 000,00
4.000.00 
4.0100,01
4.000.00 
8.0OQj<̂O

14.000,0© 
7 600,00
7.000.00
6.000.00 
8.000,00

13.000.00 
9.ÓÜÓ,00

18.000.00 
35.000,00

5.000,00
8.157,20

44.200,80
2.002,80

106.7W.8O
»

T o i í  Ar.

PESETAS

6@0,00
660,00

1.820,00
8.240,00

900,00
2.88Q.^

1|4)0Q,0Q

10.600.00 I
18.006.00

660,00
1.980,00

9.000.06
9.000.00

35.000,00

6000,00

21.0(M),09
12.000,00

31.500.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
6.000.00 
6.000,00 
6.000,06 
6;000,00

12.600.00

6.000,00

21.000,00 
10.500,® 
10:500,00 
9.000,00 

12.0®,00

660,®

■19.500,00
13.500.00
27.00000 
52.5®,00
7.5®,00
4.735,80

66.801,20
3.904,20

160.072,20
7.844,®
8.880,00
4.440,00
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SUELDO SOBRESUELDO T O T A L

PESETAS PESETAS ' PESETAS

Trescientos quince soldados de segunda, indígenas, á 720 pesetas uno, incluso 
ración ------- -- 1 » , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seis Músicos de primera, ídem, á 740, id. i d. . . . . . . . . . . . . . . . .
Doce ídem de segunda, ídem, á 720, id. id ........................ ........................
Seis Educandos, ídem, á 560, id. id... ................................................ ........ ..............

226.800,00
4.440.00
8.640.00
3.860.00

2> 226.800,00
4.440.00
8.640.00
8.360.00

SJERVIOIO MARÍTIMO
Un Teniente de Navio, Capitán del puerto .................................
Un Contramaestre........... ................................................................................. .......
Un Patrón indígena, incluso ración.................................... .................
Cuatro Marineros indígenas, á 720 pesetas uno, incluso ración............ ...........

4.500,09
2.000,00

900,00
2.880,00

9.000.00
4.000.00 

»

ia.5G0,00 
6.000,00 

, 900,00 
2.880,00

RÍO DE ORO

Wn (ilobemador político-militar.................. ................................................. ......... 13.000,00 13.000,00

DESTACAMENTO DE RÍO DE ORO

Asignación para el sostenimiento de las fuerzas. ^ 50.000,00 D 50.000,00

T o t a l  d e  l a  A d m in is t r a c ió n  C o l o n ia l . . ^  . . . . .  o ............ ... 975.621,89 871.675,60 1.847.297j40

R E S U M E N

PESETAS

Importa la Administración Central. • é . 194.500,00 
, 1.847.297,40Idem id. Colonial......... .......... .................. ...............................

T o t a l . . . . . . . . . 2.041,797,40 . ' .

Importe de los créditos del pérsonal del Fresupuesto bolonial 1.583.059,00

Diferencia,.. , • , 458.788,40

Importe del crédito necesario como ampliación de la subvención de la Metró
poli para los cuatro últimos meses del año actual, con arreglo á lo dispuesto^ 
en la base 5.® de las disposiciones especiales de Inley de Bases de 22 de Julio 
último     ...........      —  . . . . .  e ------- ------- ---------- 152.912,80

San Sebastián, 17 de Octubre de 1818.== Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Estado, Eduardo Dato.

n n s T s i u o  l e  e M c u  i  m T i c i i

' E & A Ii OBD ISN
limo. Sr,: Tacante una plazt de Jefe 

superior de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones,

S. M, el R^Y (q. D. g.), dé conformidad 
con el artículo Real decreto de 5
de Qctulg;© de 191 ,̂ d̂^̂^
yoque sp provisión mediante concurso 
entre los Direciores de priméra cláse del 
expresado Cuerpo.

Los interégados que deseen tomér par
tê  en ésjfce concurso, remitirán en el pla
zo de ocho días sus instancias al Nego
ciado de Personál de ésé Centro direc- 

"tivo.^ ■■
De Real crdén jo digo á T. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Octubre de Í91B.
 ̂  ̂ .',3^URA. : ,

Señor Director general de Prisiones.

Ü M IS T IM I e ü  l i C I H i l
í .

.. MALES Ó R D E I^  .^^  ̂
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por p . Alberto Thiebaut, Presidente del 
Consejó de Adm^nistraclóñ de lá Socie
dad anónima Unión Éspañqla de Expló- 
sivos, manifestando que ésta ha amplia^ 
do las operaciones en la fábrica La Man- 
joya á la elaboración del trinitrotolneno 
y del fulminato de mercurio, en la que 
se emplea el alcohol; que el invertido én 
la preparación de! primero para los layá- 
dos queda tan modiñcado por substan
cias tóxicas que es imposible aplicarlo á 
otro uso, por lo que se filtra y destila 
para emplearlo de nueyo en los primeros 
layados del mismo explosivo; y que lo 
mismo ocurre con el destinado al fulmi
nato de mercurio, puesto que el que es
capea de la reacción y se recupera por la 
sosa,/ vuelve despiyiós de destilado á mez- 
clársé con alcohol nuevo y se destina á 
la misma fabricación, y en consecuencia, 
SQliéita ^ué él ftléobol eifipleadoén estás

nuevas fabricaciones Reciba el mismo 
trato que el destinado á la de las póiVo- 
rss sin hume qu© se preparan en la fábri
ca citada y en la de Lugones, satisfacien
do ©í impuesto como desnaturalizado en 
ía forma y con la misma intervención 
que aquél:

Resultando qu© por ReaL orden da 18 
de Mayo de 1913 se autorizó á la Sociedad 
Unión Española do Explosivos para re
cibir en las referidas fábricas Ies alcoho
les neutros con el impuesto garantizado 
para la elaboración de pólvora sin huino, 
satisfaciendo por aquéllos el impuesto 
como alcohol desnaturalizado, una vez 
invertidos; se nombró uh Interventor dq 
ambas fábricas, cuyas diét&s reglamenta'* 
riás y gastos de locómóción ha de satis
facer la Sociedad, y se dictaron reglas á 
las que se había de acomodar la contá- 
bilidadypago del impuesto, conoesiók 
que se viene utilizando sin interrupción 
hasta ^hqra:

Gonsiderando qu© los fundamentos quq 
sé tuvieron en cuenta al otorgar la con? 
cesión íueron, aparte de la similitud de



las operaciones con la preparación del 
éter, el hecho de que el alcohol empleado 
en la fabricación de las pólvoras sin 
humo debe ser perfectamente neutro, su 
transformación completa en un producto 
totalmente distinto y la conveniencia de 
impulsar el desarrollo de las industrias 
que pueden contribuir á la defensa y se
guridad de nuestra nación:

Considerando que estas razones son 
perfectaínente aplicables S la fabricacióií 
de los nuevos explosivos que prepara la  
Sociedad en la fábrica d© La Manjoya, y 
que el alcohol empleado en ellos se in
vierte totalmente en su preparación,, por 
^0 que es lógico que se acceda á lo solici
tado,

S. M. el R e y  (q. D- g ), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido autorizar á la Socie
dad Unión Española de Explosivos para 
recibir en la fábrica La Manjoya alcoho
les neutros con el impuesto garantido 
con destino á la preparación del írinitro- 
tolneno y el fulminato de mercurio, por 
cuyo alcohol, una vez invertido, satisfará 
aquél á razón de 10 pesetas el hectolitro 
©n concepto de desnaturalizado, debien
do llevarse una cuenta corriente especial 
para el alcohol destinado á cada uno de 
dichos productos y ajustarse, tanto el 
Interventor como los fabricantes, á las  
prevenciones dictadas en la Real orden 
de 18 de Mayo de 1913, respecto al alco
hol empleado en la elaboración de las 
pólvoras sin humo.

D© Real orden lo digo á T. I. para 
BU conocimientq y demás efectos. í)Ío« 
guarde á V. I. muchos añóa, Madrid, 17 
de Octubre de 1918.

GONZAI.EZ BESADA. 
Señor Director general áe Aduanas.

©acete ffé Madrid. ^  K Sii. g9§

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por los señores Hijos de Juan Suau, ve
cinos de Palma de Mallorca, en solicitud 
de que se les autorice para instalar en 
dicha población una fábrica da alcohol 
desnaturalizado y para emplear cómo 
desnaturalizante los aceites ligeros que 
obtienen en su fábrica de destilación de 
alquitranes, en proporción mínima de 
Í 5 por 100, y de que acompañan muestra 
por duplicado:

Vistos el número 6.° del artículo 12 de 
la ley de 10 de Diciembre de 1908, los 
capítulos 3.®, 5.® y 7.® del Reglamento de 
la venta de alcohol y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913:

Resultando que según informa el La- 
bfaratorio central de este Ministerio, del 
análisis realizado de las muestras recibi
das, resulta que su aspecto es de aceitó 
procedente de la destilación de alquitrán 
de hulla y que se disuelven bien en ©1 
alcohol de alto grado, pero rebajada la 
mezcla á menos de 50 grados, se separa 
lotalménte en la superficie:

(Jonsidóíñndo ^ue el d?

textos legales antes citados permite la 
instalación da las fábricas de alcohol des
naturalizado en las capitales de provin
cia y poblaciones que tengan Aduana de 
primera clase, circunstancias que concu
rren en el presente caso, y en tal concep
to debe áccederse á lo solicitado en esta 
parte, siempre que la fábrica de que sé 
trata se ajuste en su instalación y fun
cionamiento á las condiciones exigidas 
por los capítulos: del Reglamento y á lo 
dispuesto en la Real orden que se dejan 
mencionados, y 

Considerando en cnanto á la deshatu- 
ralización del alcohol con los aceites, 
cuya muestra han remitido los solicitan
tes, que no es posible autorizarla por no 
reunir las condidiones que exige el pá
rrafo penúltimo del artículo 55 del Re
glamento, puesto que agregados aquéllos 
al alcohol puede éste regenerarse para la 
bebida con gran facilidad;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo| propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® Que se autorice á los señores Hi
jos do Juan Suau para instalar en Palma 
do Mallorca una fábrica de alcohol des
naturalizado, debiendo ajustarse en su 
instalación y funcionamiento á ios pre
ceptos d© los capítulos 3.°, 5.® y del 
Reglamento de la venta, y someterse al 
régimen de intervención, entendiéndose 
que esta autorización quedará caducada 
sí la fábrica no se instala m  el plazo pre
venido en ía Real orden de 10 de Noviem
bre de 1913, y 

2 ° Que se desestime la petición rela
tiva á la autorización para desnaturali
zar el alcohol con los aceites propuestos 
por los solicitantes. /

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre de 1918, /

GONZALEZ BESADA, 
Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr.: Vísta Ja instancia suscrita 
por D. Emilio María Borrás, domiciliado 
en Utiel (Valencia), en solicitud de que 
se le autorice para instalar en. dicha po
blación una fábrica de alcohol desnatu
ralizado, ofreqiendo satisfacer cuantos 
gastos ocasione ^  intervención y vigilan
cia de la misma:

Vistos el número 6,® del artículo 12 de 
la ley de 10 de Diciembre de 1908, los ca
pítulos 8.°, 5.® y 7.® del Reglamento de la 
renta del alcohpl, 7 1& Heal orden de 10 
de Noviembre de 1SÍ8:

Considerando que él primero de los 
textos mencionados permite la instala
ción délas fábricas de esta índole en lo
calidades que no sean capitales de pro
vincia, ni tengan Aduana de primera 
clase, ni fábricas de azúcar en actividad, 
si los interesados se comprometen á eos* 
i w  los |astos de intí r  veucióu y vigilan

cia, y en tal concepto debe áccederse á io 
solicitado, siempre que la fábrica de que 
se trata se ajuste en su instalación y fun
cionamiento á las condiciones exigidas 
por los capítulos del Reglamento y á lo 
dispuesto en la Real orden que se dejan 
citados;

S. M. el REY (q. D. g.), conformándose 
conio propuesto porosa Dirección Ge
nera!, se ha servido disponer que se au
torice á D. Emilio Mariá Borrás para ins
talar ©n Utiel (yalenciá), una fábrica de 
alcohol desnaturalizado, debiendo ajus
tarse en su instalación y funcionamien
to á los preceptos de los capítulos 3.®, 5.® 
y 7.° del Reglamento de la renta y some
terse al régimen de intervención, satisfa
ciendo el interesado los gastos que pue
da ocasionar la intervención y vigilancia 
de la misma; entendiéndose qué esta au
torización quedará caducada si la fábrica 
no s© instala en el plazo fijado por la Real 
orden de 10 de Noviembre de 1913.

DeR^al orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, L muchos áños. Madrid, 17 de 
Octubre de 1918.

GONZALEZ BESADA 
Señor Director general de Aduan as.

M íSTEIiO d i  ICTEÍICCIto pÍ bIICI
I BELLAS ABTES

EBAL OKDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (p[. D. g )  ha te

nido á bien nombrar á D.  ̂ María Victo
ria Montiel y Vargas, OireétQra de la Es
cuela Normal de Maestras de Jaén.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madtid^ 21 de 
Octubre de 1918.

O. d e Ir o m a n o n e s .
Señor Director general de Primera ense- 
' ñanza.

illSTERiO DE HACIENDA

JDiroociéit'Cleneral del Tesoro piá-* 
blico j  O^deiiaeiéxi grenerisi áe 
PaÉos dél ̂ t á d o .
Esfe Centro directivo ha, acordado que 

el día 2 de Nóyiémbre próximo se abra 
el pago de la mensuaíidád corriénJ:e á Iss 
cláses activas, pasivas,? clero y religiosa^ 
en clauéura, que perciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería d© la Di
rección Géhéral de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo sé pone en cordci- 
miento de los respectivos Centros oficiá- 
lés que la asignación del inaterial se atío- 
nará, Sin previo aviso, el día 7 del mismo 
mes. , ■ j'"

Madrid, 25 de Octubre de 1918.=El Di- 
reotor general, F. Cardiel.
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miNiSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTE8

' ClBOlXLáB

VJsta la mstanaia elevada por 13 Cate- 
^áíicoa de Anatomía y  de Técnica anató
mica de las Facultades de Medicina de 
|a s  Universidades del Reipo, solicitando 
se suprima por amortización una da las 
tres Cátedras citadas á medida que va
quen, y que se divida la enseñanza de la 
Anatomía entre los dos Catedráticos res
tantes, á ñn de que de esta manera la en
señanza sea eminentemente objetiva y 
práotica. retribuyéndoles este exceso de 
trabajo can 2.000 pesetas anuales á cada 
uno, mitad del sueldo de Catedrático de 
entrada; y de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de instrucción Pd 
blíca,

5. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer:

1.® Que á medida que se preduzcan 
vacantes en alguna de las/ tres Cátedras 
del grupo anatómico (Anatomía descrip
tiva y Embriología, primero y segundo 
curso, y Técnica anatómica) existentes 
hoy en cada Facultad de Medicina, se su
prima ó amortice inmediatamente la Cá
tedra numeraria de Técnica anatómica.

2.® Que los dos Catedráticos que que
den en dicho grupo, pasen á ser Catedrá
ticos numerarios da-Anatomía descripti
va y Embriología, primero y segundo 
pursos, en los cuales turnarán como has
ta aquí, llevando á la vez la dirección de 
los trabajos técnicos de su respectivo 
curso.

3 ® Que para colaborar en la enseñan
za práctica se agregue á cada Cátedra de 
Anatomía y Técnica un Auxiliar nume
rario encargado especialmente de los tra 
bajos de dirección, bajo la dirección in
mediata del respectivo Catedrático de 
Anatomía.

4.® Que los actuales Auxiliares nume
rarios de Anatonía que ingresaron por 
oposición ál primer grupo de la carrera, 
en el cual están comprendidos la Anato
mía y la Técnica anatómica, puedan ocu
par los cargos de Auxiliares de Técnica 
anatómica.

5*° Q ae los Caté dráticos da Anatomía 
den á sus enseñanzas la dirección que 
crean conveniente y concedan á los tra 
bajos prácticos el tfempo que estimen 
necesaripr quedando la parte adminis
trativa á cargo de la Jünta anatómica.

6.® Que cada nuevo Catedrático de 
Anatomía y Técnica dísjponga de un lo* 
cal apropiado para los trabajos de direc
ción y del matei^ial necesario paya la en- 
señanzaide su curso, y actúen uno y otro 
con absoluta independencia.

7.  ̂ Qué el Museo de Anatomía esté 
bajo la dependencia de los Auxiliares de 
Técnica de rada curso, de acuerdo con 
las indicaciones de la Junta anatómica, 
á cuyo efscto se claaiñcarán ¡as piezas 
anatómicas correspondientes á cada cur
so; que de igual modo el gabinete dél Ea- 
QUjtér y demás dependencias del depar
tamento anttómico, sean vigiladas por 
dichos Auxiliares.

8.® Qjie como ordena el artículo 4.® 
de las disposiciones* generales del Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1881, ao- 
túp la Junta anatómica para vigilar estas 
enseñanzas y proponer las reformas que 
considere necesarias.

9.® Quesea obligatoria la asistencia 
de los alumnos á los trabé jos práotiooé 
de AuatQñiíá, según está diépueela,

De Real comunicada lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 18 
de Octubré de 1918,==El Subsecretario, 
B. Argente.
Señor Rector de la Universidad d e ...

Visto el expediente incoádo para pro
veer por concurso especial de traslado la 
plaza de Director de la Escuéla gradua
da dq niños de Tarragona, situada en la 
plaza de los Aríiiieros, y 

Resultando que todos los aspirantes 
tienen las condiciones 1.  ̂ y 2.̂  del ar
tículo 88 del Estatuto; que en los señores 
García Martínez y Ferrer y Ranido con
curre además la 4. ;̂ que el 8r. Alabart 
está incluido á la vez en la 5.% y que sólo 
D. José Roig suma á la I.®* y 2.® condi
ción ía 3.®̂ que le da preferencia sobre to
dos los otros por su¿ mayor categoría en 
el escalafón!

En su vista, y de' acuerdo con ios ar- 
tícqios 87 y 88 del Estatuto general del 
Magisterio;

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. José Roig Pujol, número 
252 del escalafón. Director d© la Escuela 
graduada d© niños de Tarragona, situa
da en la plaza do los Artilleros, con| el 
sueldo y nombramientos que hoy le co
rresponden, y que á los efectos del pá
rrafo segundo deí mencionado ar tí otiio 
88, tenga carácter provisional dicho nom
bramiento, debiendo cursar las reeiama- 
oiones, si las bubieraj las Secciones ad^ 
ministrativag en la misma fecha en que 
termine el plazo reglamentario de diez 
días: á fin de que se proceda en íeguida 
a l nombramiento definitivo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid, 18 de Octubre de 1918. 
El Director general, López Monís.
Señor Jefe de la Sección de Primera en

señanza de Tarragona.

Yistó ©1 expediente incoado á instancia 
de D ® Felisa Jófléfa Alonso Aidama, nú- 

, mero 2 dejas opositoras aprobadas^ soli
citando derecho de tanteo en las Escue
las creadas provisionalmente en Haro; y 
temando eñ cuenta qué es una sota la va
cante á proveer con carácter definitivo, 
que la preferencia de tanteo otorgada á 
la número 1 de la propuesta no puede ex
tenderse en este caso á las reclamantes 
números 2 y 3, D * Felisa Josefa Alonso y 
D.® Felisa Inaga Berges, ya que no figu
ran en los números correspondientes 
para colocación definitiva, á tenor del ar- 
tíéulo SS del Estatuto y en cumplimiento 
dé los apartados 7.® y 8.® de la Real or
den de 3 ^e  Septiembre último,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el ácuerdo de esa Sección ad
ministrativa de Logrofip desestimando la 
instancia de que se trata. ,

Lo digo á Y.’ S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. §. 
muchos años. Madrid, 18 de Octubre de 
1918.»bE1 Director general, Lópex Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Rrimera enseñanza de Logroño.

Visto el expediente incoado para pro
veer por concurso especial de traslado la 
.plaza de Directora de la Escuela gradua
da de niñas de Bccedas (Avila), y las so
licitudes presentadas por D.® Francisca
Yí|Jlorta Qarcíai asceudida é 3*000 pesetaŝ

proposición restringuida en Noviembre 
de 1917, con título superior D.® Damiana 
Ramos, número 3.569, y D.®* Francisca 
López Sánchez, número 4.261, ingresadas 
las dos por oposición y con título supe- 

gdor, teniendo ©n cuenta la tercera prefe* 
rencia señalada en ©1 artículo 88 del Es
tatuto,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar Directora de la graduada do 
Becedas (Avila) á D.® Francisca Villoría, 
y que á Jos fines del artículo 87 tenga 
carácter provincial este nombramientQ; 
bien advertidas las Secciones Adminis
trativas de que deberán cursar |as recla
maciones que s© presenten en el mismo 
día ©n qué fiinalice el plazo de diez días 
reglamentario para proceder á lo quo 
haya lugar.

Lo digo á Y. S. para conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Octubr© de 
1918.=E1 Director general, López Monís 
Señor Jefe de la Sección Administrativa

de Primera enseñanza de Avila.

Visto él expediente incoado para pro
veer por concurso especial de trasladó 
la plaza de Director de la Escuela gra
duada de niños de Becedas (Avila), y las 
solicitudes presentadas por D, Antonio 
González de Antona, Director de la gra
duada de Horcajada (Avila), desde 4 ñm 
Septiembre de 1912, con título Normal, y 
el número 2.184 del Escalafón general; 

•D. Primo da Miguel Garrido, número 
2.178; D, Marcial Carretero Casando, nú 
mero 4.049, y O. Raimundo Estrerós Ser- 
lia, número 9.831, ingresados por oposi
ción y con título superior, y teniendo cm» 
cuehta las preferencia'^ señaladas en eS 
artículo 88 del Estatuto,

Esta Direéción General ha acordado 
nombrar, con carácter provisional D i
rector de la graduada dé ni|íos de Beca
das (Avila), á D. Antonio González do 
Antona, número 2.184 del Escalafón, y 
que los Jefes de las Secciones Adminis
trativas remitan las reclamaciones qué 
sé ofrezccan en la misma fecha que ter-'* 
mine el plazo do diez días, para proc^j- 
der en seguida al nombramiente dé*fi- 
nitivo.

Lo digo á Y. S. para oonocímientó y 
demás efectos. Dios guarde á Y. niib« 
ches años. Madrid, i8 de Octubre de 
1918.—EI Director genéral, López Moñia. 
Señor Jefe de la Sección Adíninistrátiya

de Priniera enseñanza de Avila.

Visto el expediente incoado pera *pro* 
veer por consurso especial de^raslúdo íá 
plaza de Director de la Escuela graduada 
de niños de Alayor (Baleares) y  l is  solL 
oitudes presentadas dentro de i>lkáia p é í 
D. Ramón Cluet Santiverí, número 3.988 
del Escalafón general, ingresado por opo- 
i|ición y con título superior y con tires, 
años cinco meses y diecisiete días eíi SéiB:̂ » 
ción de graduada; D. Francisco C ardórjí 
número 5.519, y D. Joaquín Monistroff 
número 9.578, 3̂  exaniipidé» Jos ^^xpor 
dientes dé los interesádoi, y en édhápll- 
mlento de loa arttéhloá 87 y 88 d d  Es
tatuto,

Esta Direéción General, ha >ñc6rdááó 
nombrar, con .carácter p rov isl^ál, Direc
tor dé la gradúada de Alayor, BáleáresL 
á D. Ramón Oluet Santivéri, advirtiéhdé 
á los Jeíés de las Seoéiqhes Administrati^ 
vas que las reclamaciones que se presen** 
ten deberán cursarlas en la misma fecha 
en que terminé el plazo reglameniário 
dé diez días para proceder en consécuéñ^ 
éia ál nqmbranilénto definítivQ,
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Lo dfg’o á V, 8- para m  coBoeimií^nto 
y Ijíg?!  ̂ V. S. mil-
■ches años, M.adrid, 18 ée Ootubro da 1918. 
El Direotor gs^neral, López Mobíb.
Smor Jefe de ¡a SeociÓB Administrativa

de Primera enseñanza da Balearos.

Visto el expediente meoado para pro
veer por concurso especial de traslado la 
piasa de Directora de la Escuela gradua
da de la calle del Rey D, Jaime, de Valen
cia, y las solicitudes que, acompañadas 
do hojas de servicios, presentan las Maes
tras síOTÍeníe^:

María de la Paz Martínez Boniche, 
húmero 53 del Escalafón general, Direc 
tora en propiedad de una graduada do 
Valencia, dujrante más de tres años, in* 
gresáda poí oposición y con tituló Nor
mal.

D.® María del Remedio Robredo, nú
mero 60, de las mismas condiciones que 
la anterior, pero con menos servicios en 
Dirección de graduada y con menf>r 
sueldo-

D.® Emilia Bozón Alvarez, número 328, 
actual Directora propietaria de una gra
duada do Oviedo y sueldo inferior á la 
precedente,

D.® María Crespo y Ballester, núm e
ro 234.

D.® Desamparados Lenis Almela, nú 
mero 266.

Y D.® Luisa Izquierdo Besante, núme
ro 283.

Las tres con 2 500 pesetas, ingresadas 
por oposición y con título Superior.

D.®' Melitona María Esperanza Nieves y 
Cantora, número 713, con más de siete 
años de servicios en Sección de g ra
duada.

D.®- Joaquina Lagares Molma, náme- 
ro 714, ingresada por oposición.

D.® Carmen Euiz Pérez, áscendida por 
oposición restringida á 2.000 pesetas,

D.® Felipa María Sáiz López, núme
ro 2.430, Direetara de la graduada de 
Valdepeñas, con más de siete años de 
servicios de Directora.

D.® Emilia Alvárez Marcos, ascendida 
á 1.650 pesetas, y Directora de Escuela 
graduada.
■■ ,D.® Elvira ■ Escudero Ercilla, núme
ro 2.053;''-y D.® Dolores Ortega Baeso, bú- 
.naero 2.252, Directoras en propíeciad ,de 
las graduadas de Langa de Duero (Soria) 
y  El Bonillo (Albácetr).

D.® María Cruz Cofscapoión Perror, nú
mero 4.318, y D.®' Angela oa Guasch,' 
número 4.437, con’servíaos en Secciones 
de graduadas.

D.® Valentina Salinas, número 2.696.
D.® ^uana Sánchez Jiménez, nútáe- 

ro 3.219̂
D.®' Amparo Jiménez López; álía en 

él corrienío año, ingresadas las cuEtro 
por oposición, y con lituío superior, ex
cepto ei de la última, que es NórmaL

Estudiadas las condidonés que coneu* 
jrren en das concursantes, y en campiv 
miento de los.artícalos 87 y 88 del Esta
tuto,
^ Esta Dirección GoDeral hsí ac. rdado 
nomÍ>rará D.  ̂María-de la Fáz Mainíoez',} 
Bohiche, Bámero -53 del Eacalaíóo gena- 
jral, Dirqcíora con caráclér próvisioaal 
d é la  Escuela graduada uiuas déla  
..calle delRey IX Jalm-e, de VaL'uola, por 
reunir las. práfereBciai4 1.'% 2^y3>^-ílel 
artículo 8'S,>.ütes gI s'.>r-.!íoy
¡emolumentos que hoy le < o  ̂  ̂ i o, v 
,que, á los efectos del p§i*r.. ¿ -i. I- '-h?!
hepotldo artículo 88, las Soccioüos Admi’ 
|i|s|r|itlvas curson las reclamacioiies Qua 
^  preseilteii éh la misma fecha en que 

©1 plazo 4^ oim

días, á ñu ño proceder segnidámente ni 
nombramiento detolttvo 

Lo digo á V. 9. para su c-Duocioilento y 
demás efectos. Dios guarda á V. mU" 
ehos años. Madrid, 18 de Octubre do I9i8. 
E l Director general, López Monís.
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera enseñanza de Valencia*

Visto el concurso especia! de traslado 
para proveer la Diracdón do la Escuela 
graduada do niños de Cañete ia Real (Má
laga), y las soUfíittides presentadas pot* 
D. José María Medina Modna, número 
Í.187 del escalafón general, corre#pon- 
dient© á la ontegoría séptima, Maestro 
ingresado por oposición y con títiilb su* 
perlor; D. Manuel Luque y Barrionuevo, 
número 2.567; D. Antonio Gil Soriano, 
número 9.100, y  D- Ricardo Sanjuán, nú
mero 5.371, ios tres da ópoBiclón y título 
superior, teñicndo además ©l segurido 
más d© dos años de servicios en Saccióh 
graduada; y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el « rttoulo 88 del Estatuto, y 
á los efectos d©187,

Esta Dirección Gañera! ha pcordado 
nombrar, con carácter provisional, Di
rector de Ja graduada de Cañete la Real 
(Málaga), x José María Medina Molina, 
número 1.187 del esoalsfón, y que las re 
clamadoneg que pudieran presentarse se 
remitan por las Secciones administrati* 
vas el mismo día en que termina el plazo 
reglamentado de diez días, con obleto 
de Qu© se proceda lo antes posible aí 
nombramiento deñniíivo.

Lo digo á V. S. para su conocipaiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Octubre de 1918. 
El Director general, López Mobís.
Señor Jefa dé ia Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Málaga,

limo. Sr.: Ea yirtud de coúcurso de 
traslado, . ' ■ ,

Esta Dirección General ha ácordado 
nombrar á D.® Eloísa Arrovo y Porrai^ 
Auxiliar de la Secoióá’ do Letras da l a ’ 

.Escuela Normal de Maestras de Ciudtd 
Real, con la gratificación anutl do IhOO 
pésótas que actualmente perclbf» oofTíO 
Áuxiliár de igual Sección en la Normal 
de Castellón.

Lo que comunico á V. L para su cono* 
cimiento y demás efectos. Dios guarde', 
á V. L muchos años, Madrid, 19 de Oo- 
tübre de 19i8.=El Direotor general, Ló
pez Monís, .
Señor Rector de la Gnivorsidad GentraX

Eximcto de ¡a hoji demrvicíos . 
de D.® Eioi$a 'Arre y o y Pútfdn/

Por orden de la Dirección General de- 
Primera ensafianza, facha 9 de Febrero 
de 1914, faé nombrada Auxiliar*numera- 
ría d© la S8oció.n d© Letras d© la Normal 
d f Maestras da Castellóií. ' . •

Posé© el título de Maestra de Primera 
eriííeiianz.a' superior, con", arreglo al plan 

.de 17 de Agosto de 1901.
.Tiene ..áprobadas ,opQddoB63.,á Espuo^ 

lás d<3 niñsé, • ■ . . . /

D I  f o í i n í d ;  .. .

<3' mmí'A # i 'm s

En /|?a orden de ia .Oelegacióo. R«giá' 
de Tí-ansportas por ferroaarril, fecfĉ a 2'ú 
del actual, publicadf .eii, GAb|5m dq- 

ÚlMúdo’ veglag ptra; redqclr log

A. t^^ansportes d© U. remolacha p<̂ r ferroca
r r i l  K,e h^o, coíToeti-̂ o dos f^rrores que 
CGBviaBe subsanar, en eJ primer párrafo 
del apartando 2.*̂  de dicha disposición, que 
debe decir lo que sigue.

«2 ° Las estaciones de la línea de Tu- 
deia á T^razona no facturarán remola
cha par» estamoiíoa ^ á s  allá de Tadela: 
las de Ifs línea de G^nes á ^orja, no fac
turará c para má»* allá de Gortes, y las de 
la lío a d« Sádaba á Gallor, para máá 
allá d© Gádur 3)

Mádd X do Octubre de 19l8.s=í=Bl Di»i 
récíor general, Barcalift.

■ CAMINOS VR.CIN AI®?- '
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con ió propuesto por esta Dirección Gene- 
ral, ha tenido á bien declarar de utilidad 
pública ios caminos vecinales siguiéhtest 

De la aldea de ürcal atraviese parte de 
ésta y termine en el Gaserío d© la ÁbO- 
juela., ...’

O© Haércal Overa y pasando por las 
Biputaoiones de Saltador y Gacia, teroii- 
ne en es iímUe de este término munioi- 
pal y enlape con ©1 so leltado á esté eféoto 
por el referido pueblo de Pulpi.

De la aldea do Goñar cruce la carretera 
de Puerto Lumbreras á Almería y termi
ne en la estáción del ferrocarril do Loica 
á Baza tituíadá Las Ncrías,

De Já aldea de Dreal recórra parte del 
terreno de está Diputación y de la Sierra 
del Medio y terminé en' la Alcoleá de 
Goñar. ■■' ■ -  ' - ■

De la aldea? de Goñar recorra parte dé 
esta Diputación y la de Fuen santa y ter
mine en el oáserío de esta ú ltim a.'

Da la aldea de ürcaf vénga á enlazar 
en el kilómetro 22 de iá carretera de Puer
to Lumbreras á Almería.

Do Santa de Nieva en la carrete
ra da cata viiia á Véíez Rubio, pasa por 
el pobíiída de Giblléy y terinine en la al
dea de ürcal. ' - ■ ■

Desde Ni jar y pasando por Fernampé- 
roz termine en Las Negra^.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á? V. S  paáa su Gdnomhiióiáb y de
más efecti36t. Dios guarde á V. S; muchos 
afioa Madrid, 8 de Octúbre dé 19l8.==Ei 
Director genérál;'L.^BaTcáliA ^  •
Señor í^qbernádor civil de la provinciá 
' dé Álníeríao

S- M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nerah ha tenido ájbien declarar de utili
dad púbíá^ca ios caihinds>yéciaálés sF
guientes: • ■ :

Desde el poblado Minas d© Aziífre tér
mino en Gádor, poniendo al mismo en 
comuüicaoión.coú aquá] y' con oD''d8no- , 
mÍBado Balsas de'Gador. ■ ' ^

Desde el poblado de Pauíenca á la ca
rretera de Puerto Lpnibrerás á Almería, 
.pagodéAguilar. . v-'- - ' ■ :

Desde B a cares á Gérgal 'pór sus pro^ ̂  
pies términos municipai%. ^

■Ds Tahsl paseppr Maoaely- termine ©n 
la Carretera de Bayé á Huércai Overa, ju* 
rísdicoión de Olula del Río.

Desda la aldea El Chive y pasando pól? 
los Garrasoos, Cuesta y pago de la Alca
rria'termin 0 en L ubr^ , ^

, Desde La Mojonera al kilómetro 20 do 
lá  carretera da Málag^á á Almería.

Desde AlbaUohez ál camiúo vecimal d® 
Lubrín á la carretera 4® Ptierfea Lumbre
ras á Al morí'% pasando ■ por Pilarioo»,' üo-' 
lladq.del A i r e , N a d é ' ‘los- 
í^oRnos d® est© término, Fu en Blanqui
llo, Ralti, Oortijada de los Dioses y él dq 
Bi M ilw ál 4 Lubrín, en esa provm



riáíacetffi S e  0 ! í a c H á . - .M f f l .  2 8 l 26  © ctu b re 2 § i

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de- 
xuiás efectos. Dios guarde á V. S* muchós 
afíos. Madfid, 10 de Octubre ¿e 1918.^EÍ 
Director general, L. Barcala;
Señor (jobérnador civil de la prpvineía

§. M. éí fiey 6. g.), coíifofñiándose 
ioñ Ib propuesto por esta. Dirpqclóe @0- 
h^eral, ha tenido d- bíeq declarar de utbi- 
d;ad públicarun qaitífnd veéinal de la Rl- 
b¡eri|i en ê)i’4p S ta JfavTer al eihbarcadero 
de Lp á Ips Álcá'¿ííes por Punía
dd Galthdo; en esá pioyin^iá.
' Lp que de ^ a i  Ordén cbmunica ía par- 

y . para su conocimiento y 
dbmá^ étecto$ .̂ Dios guarde á V. S. mu- 
cbói i|fioé. Madrid, 10 de Octubre de 1918¿ 
B¡1 mfector gqneral, L. Barcala.
Señor JGÍobefnador civil de la provincia 

dé Murcia.

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformé con lo 
propuesto por esta Dirección OeneiraL ha 
teii!i^ §Tbieni aprobar el eapediente dé 
dieclaraGito de utíúdad pública del cami> 
no vecinai de Lóminchar ár la carretera 
de^cáña al puente de la Fedrera.

, Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efeajtos. Dios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1918.=El 
Director general^ L. Barcala.
SeÉor  ̂Gobernador civil de la provincia 

dé Toledo.

S. Mi eI Reytq. D. g.); conformándose 
epn lo propuesto por esta Düíreeción Gé  ̂
nérál, há ténidO á bito  decíarar de utili- 
d |d  pública los caminos vecinales si- 
guióntei:

Dé Müla á Ricote pasando por el pan- 
tahb dé la Giér fa; * >

De Pacheco á la carretera de Albaceté 
á CartagenÉ pasando por Hortichuela, 
Holdán y loé Mártires dél Puerto.

De Pacheco á la carretera de La Unión 
á San Javiér por Puebla y el AJgar.

De Pachéco á la carretera de Puente 
Alamo á Cartagena por Gimenado y Lo- 
bosillo.

De Pacheco á la carreterk de Albacete 
á Cm*tagená por la Palma y los Barre
ros; y el

De Buebas á la Copa, enlesá provincia.
Lo que4e Réái orden comunicadá par

ticipo á para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardé á V. S. muchos 
añps^jM%#j^ 17 de Octübre,deá918.===£l 
Director general, Lt Barcala.
Señor Gobernador civil de Murcia.

S. M. el Rey (q. D.* g.) se ha servido 
aprobarioÉ itexpédientes de declaración 
deutilidad pública, en la provincia de 
Valencia^ de los caminos vecinales si- 
guientest '

Uno que partiendo de Oarricola enlace 
con:J4zaneta, Albáida y Palomar.

Otro desde Paterna al kilómetro 12 hec- 
tómetrp.í8. de la, carretera de Ademuz á 
Vaiencis.

Qtrq>jg[ue partiendo del kilómetro 24 de 
la carretera de Liria á Real por Chiva y 
pasando por . la estación del ferrocárru 
deL.Korte r term iné án Pedralva, y un 
puente sobre la rambla de Chiva, en el 
eamino vecinal dé Cheste á la carretera 
de Madrid á.Cfiatellón.

Otro dél Villar del Arzobispo al y  Id- 
pietro 52 dé la carretera de Ademuz á

Valencia por el llamado Atajo de Losa de 
Obispo.

Otro désde y illir  del Arzobispo á Bu- 
garra por el Carro Gordo.

Otro del Villar del Arzobispo á Artsj, 
Audilla y la Pobjeta, con un ramal de en
lace con 0?ét desde Artaj.

Otrp desde Villar del Arzobispo al ki- 
Íóítt6t¿o 45 de la carretera de Ademuz á 
Váíeñcia; y, por última,

Uno desde el kilómetro 47 de la carre
tera de Ademuz á Valeocia á Géstalgsr 
por el AUo de lá Laguna y el Algibe de 
Chinchilla.

Ló que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y efec 
toé éonslgüieutps Dios guarde á V- S. 
miuchos años, Madrid, 17 de Octubre de 
19l8‘=agi Director general, L. Baroala. 
Sdfíor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia.

SÍJBVIOIO 01}]!?TB.AL UB FtTEBTOS Y FABOS 
Sección de Puertos.

Visto el presupuesto de las obras de 
niejora del puerto dé  Oadárroa, provin
cia de Vizcaya;

Visto el informe de la Sección tercera 
del Oonsó]o de Obras Públicas:

Resultando que aprobado el presupues
to, de dicha^ obras por Real orden de 21 
de Noviembre de 1913, por su presupu§s- 
to de contrata de 247.360,47 pesetas, y au
torizada la subasta de la obra por Real 
déoreío de 15 de Marzo de 1917, se cele
braron subastas en 21 de Mayo d© 1917 y 
en 22 de Agosto d 4  mismo año, habien
do quedado ambas désiertas sin duda 
por insuñciencia de los precios:

Resultando que en 24 de Diciembre de 
1917 te autorizó á la Jefatura de Obras 
Públicas de Alava y Vizcaya para que 
redactara un nuevo presupuesto que hi
ciera posible la concurjrencia de postores 
á la nueva subasta que se celebre:

Resultando qu© ©1 Ingeniero Jefe en 8 
de Mayo de 1918 ha remitido á esta Direc
ción General, por triplicado, los docu
mentos que el Ingeniero ©ncargado rec- 
tiñca para constituir el nuevo proyecto, 
y qué son el docuinento IV ó presupues
to «*reformado en los capítulos 2.®, cua
dros de precios, y 3.^ presupuestó gene
ral, y á «ato acompaña un infórme ó ex
plicación que ©1 íngeniéiíp autor de la 
modiflcacíón, D. Felipe Machíá, intitulá 
Anpjo dé la Memoria;

Resuitando que para justificar los nue
vos precios dice el Ingeniero que se han 
recogido datos de las obras en curso de 
ejécúclóñ en la localidad, algunas de las 
cuales se hacen directamente por Admi
nistración, habiendo tenido también en 
cuenta la cantidad de obra á que afecta- 
ban los precios locales para aminoi^arlos, 
pqrquehan de aplicarse ©n este presu
puesto á volúmenes mucho mayores, y 
con esta consideración general da por 
consumado todo stí trabajo, pues aunque 
cita eap^cjalméntelospreoiósde la mam- 
poiteríá y del hormigón en sacos, ó sean 
los números 5, 6 y 8, nó añade ningúq 
dato cqncreto á la afirmación general de 
que, los cdátos recogidos se refieren á 
bástante número de obras particulares y 
alguna dé lá Administración», ^y sólo 
agrega para completar suexplicacíón res
pecto al precio del horjnigéé ejoi, sacos, 
que según dátos adquiridos, el aumento 
del coste del material (de cemeníe) es el 
del 80 por 100, réspecto del año 1912, en 
que fué redactado ©1 proyecto, y feldel 
yute para los sacos de lüO por 100, y  así el 
cementó qué éníitó en el metfo cúbico de 
hormigón, que según el proyecto aproba

do importaba 19,ofl pésef as, pasa ahora á  
-81, y ios sacos, de 5,20 á 10, y siendo low 
aumentos que corresponden á la arena^ 
piedra machacada^ manaposíería, líledlos* 
áuiiílaresj etc., debidos á la mano de oteú^ 
el precio totaí pasa de 41,35 á 68 pesetas: 

Resultando qué 0! Ingeniero Jefe de 
A,lava y Vizcaya maniSesta que las mo** 
dificaciones no afectan á !á traza de 1# 
obra n i á los precios, y agrega t  las indiv 
caciones del Ingenieró ©ncargaddqué M  
mano de obra ha sufrido en géneiral u® 
alza de 60 por 100, siendo ésta mayor esi 
las QbraémEMrí î que los explosivos
y ios hietros han cuadruplicado su valor: 

ResúMando que el promedio dél áu-' 
mentó d© precio de las distintas unidá- • 
des de obra viene á ser da un 60 por 100, 
como ©̂ deducá da la comparación de los 
cuadros de precios nuevos con los anti
guos, habiéndose deducido los precios 
dél cemento de lo que pagan los contra-* 
listas ein la ría de Bilbao, aumentados 
con ios tráhsporteg:

Resultando que no cree el Ingeniero 
Jefe que éstos sean; rigurosamente exac
tos, por las circunstancias actuales, qu© 
¡o^ hacen variar de día en día, pero qu© 
con ellos, en el caso de que la subasta 
celebre inmediatamente, podrán presen
tarse postores, y estos mismos, en su 
competencia, ios regularían si hubiese 
margen suficiente para producir una 
bajiq estima que si la subasta sé retarda 
habrá que hsc3r nuevos aumentos, y 
coneiuye que si en la nueva subasta no 
hubiera postores, podría hacerse la obra 
por A iministración, ya que los medios 
auxiliares necesarios son de poca montar 

Resultando que eí nuevo presupuesto 
de contrata asciende á 402.826,49 pesetas, 
qué produce ün adicional de l6-l466d, 6 
sea un aumento de 63 p o r 100 sobre el 
primitXyo aprobado por 247.360,47: 

Considerando que se ha debido redac
tar este nuevo presupuesto, puesto que 
hubo dos subastas desiertas, pero no por 
eso pueden dejar de estudiarg© y justifi
car con detenimiento Jos precios delnue- 
vo presupuesíG, pues lo menos que pudo 
hacsírse es cumplir la disposición legal 
de comparar en dos casoé del presupues
to reformado los importes de éste con 
los del primitivo:

Gomiderando que importa ©I aumento < 
en el hormigón en sacos un total de pe
setas 127*604,10, algo más de las cinco 
sextas partes del aumento total, de modo 
que no ©s de tanta importancia la adop
tación de los demás precios, á no ser por 
e l  precedente que sentarán; pero pued© 
admitirse como buena la afirmación que ; 
hacen los Ingenieros de que los precios 
nuevos son jo s corrientes en la  localidad: 

donsi^erándo que no debe aprobarse, 
precio que esté disconforme con la tasa 
Oficial; y en conseéuencia, con ésto deben 
reformarse los cuadros de precios, asig- .r 
nandó al éaménio un precio igual al dq 
la tasa, aumcpíando en el, importe de los 
transpóftés hasta el punto de empleo;'y 
en e l pliego de condiciones facultativas 
insértasd un artículo haciendo este pre
cio váñabje con la tasa y aplicando cada 
variación de ésta á las obras quCj se eje
cuten después de transcurrido qn plazp^, 
por ejémpío, de tres meses, de haberse 
publicado en los periódicos qfleiales la 
modiñcaeión dei tipo de lé tasa: 

Considerando que sí á pesar del au
mento considerable que se introduce en ; 
el presupuesto tampoco hubiera postor 
en las dos Subastas qué deben celebrar
se una vez que no esté aprobado, debe
rán ejéoíltarse las obras diréctarnente por 
la Administración, ihstruyémlo antes ex
pediente necesario con arrcj^o á las diŝ
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poBlciones de la yige’ate ley de Hacienda 
pública de Julio de 1911;

M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
al Consejo de ^Obras Públicas y á pro
puesta de esta Bírección General, ha re
suelto aprobar el proyecto reformado de 
las obras de mejora del puerto de Ondá- 
rroa, redactado pov el Ingeniero D. Feli
pe Machín, y «uacritoen 7 de Mayo de 
1918, con la»4 prescripciones siguientes:

1.® Se re^dactarán los cuadros d© pre- 
©ios números 1 y 2, sujetando los cemen
tos, hier.ros y cualquier otro material, 
componiente de las unidades de obras, á 
las tfisas oficiales, aumentadas del im
porte de los transportes hasta el pie de 
obra.
, agregará al pliego de condicío-

des facultatíyas, ó al de las particulares 
,y económicas para la subasta, una condi- 

que los precios de las 
nnidades de obra ©n que entren el cemon- 
to,  ̂ los hierros 6 cualquier otro material 
^ujeto á la tasa, en cantidad que exceda 
del 5 p o r 100 del importe del presupues
to, sufrirán las fluctuaciones de la tasa, 
aplicándose á las obras que se ejpcutén 
después de transcurridos tres meses de 
haberse publicado en los periódicos ofl* 
©iales la yaríación de la tasa del precio 
correspondiente,

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 sefíor^Mini ¿tro de Fomento, digo á V. S. 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. mur^hos años, Madrid, 5 de Octu
bre de 19,í8.«i=EÍ Director general, Luis 
Barcal©,.
Señor Ingeniero JefeMe Obras Públicas 

de ígtiaya y Vizcaya.

Visto el expediente y proyecto relati- 
'vos á la autoiización solicitada por doña 
Micaela Büstmduy, viuda de Arrésti, y 
su  sobrino D. Víctor Arrióla, para sanear 
y aproyechar una marisma eñ jurisdic
ción de Ondárroa (Vizcaya):

Visto el informe de! Oonseio de Obras 
Públicas: j

Resultando que el objeto de la petición 
©s desecar un trozo de marisma en la 
orilla derecha déla ría de Ondárroa para 
ampliar laá instalaciones destinadas á as
tilleros que posee la solicitóte, y para 
©lio es necesario elevar ©1 terreno que se 
va á sanear al nivel de ios colindantes en 
que radican los astilieros, y ©1 efecto se 
prolongaría el muro de oontenolón de 
tierras paralelo á la ría, que limita el so
la r de los astilleros por otro nuevo de 
mampostéría, cuya coronación fijaría la 
nueya rasante del terreno; e iltd o  opues
to á esta muro está formado por el talud 
natural de las tierras, que liega hasta 
cerca de la carretera de Motrico, el con
torno de la parcela que se ocupa «stá ce
rrado por un triángulo, coya extensión 
fluperñcial fie aproxima 4609 metros cua
drados, y ©n ©1 vórtice del triángulo, ex
tremo Este del muro sobre ia playa, se 
proyecta una escalá:

Resultando que á la solicitud acompa- 
paña una copia autorizada ponel Inge
niero Jefe de la provincia, de la carta de 
pago dé 164,71 pesetas, por él importe del 
S por 100 de las obras que afectan al do
minio público, que son todas Iss del pre- 
aupuesto, cuyo total asciende á 5¿49d,§6 
pesetas:

Resultando que á los efectos del artícu
lo 91 del Reglamento vigente para la 
aplicación de la ley de Puertos, el Góbér’* 
nador^ previo informe do la Jefatura de 
Obras Públicas», hizo la previa décíárá- 
ción d© que los terrónob que se soüdtán 
en este expedienté e s tó  comprendidos 
©n la deflniéióh de marítima, con arré •

glo al artículo 90 del mismo Reglamento: 
Resultando que anunciados la petición 

y el proyecto en el Boletín Oficial de 12 
de Marzo de 1916, el Ayuntamiento de 
Ondárroa, dentro del plazo reglamenta
rio,  acordó por unanimidad informar 
desfavorablemente la petición de apro
vechamiento de la  marisma, por consi
derar que con las ^bras proyectadas se 
disminuye él terreno destinado á inver
nadero de lanchas y á lá carena de em
barcaciones:

Resultando que la Comándancia de 
Marina está conforme en que se acceda á 
lo solicitado, pero que con objeto de que 
las émbárcaciones puedan espiarse y las 
de nueva construcción amarrarse mien- 
tras^se arman y aparejan, debiera exigir
se al concesionario la colocación de tres 
argoilónes en ehmuro quem ira á la ría: 

Resultando que él Ingeniero encargado 
de la confrontación destruye la objeción 
del Ayuntamiento, por tratarse de una 
parcela de pequeña extensión, pudiendo 
las embarcaciónes invernar en el resto 
del terreno, y sólo agrega que debe im 
ponerse un cánon antíal próporcional aí 
terreno ocupado y al presupuesto de la 
obra, que estima ep 15 céntimos de peseta 
por metro cuadrado, y concluye propo
niendo que se otorgue la concesión con 
las cóudiciones üsuales y las especiales 
que se deriven de su informe:

Resultando que el Ingeniero Jefe in
forma de acuerdo con el Ingeniéro en
cargado:

Resultando que él Consejo provincial 
de Fomento y la Cámara de Comerció, 
Industria y Navegación de Bilbao infor
man de acuerdo con el Ingeniero dé lá 
Jefatura de Obras Públicas, y en Í8 de 
Ootübr© de 1917, el Gobernador civü ele
va el expediente á ía Dirección General, 
manifestando que por su parte no en
cuentra Inconveniente ©n que se acceda 
á la petición con las condiciones propues
tas por la misma Jefatura:

Resultando que el Director general de 
Navegación y Pesca máriíimá informa 
de acuerdo con la Comandancia dé Bil
bao y el Ministro de lá Guérráj que pue
de ácoederse á 16 soiicitadó y qué sé re 
mita cópiá dé lá Memoria y de ios plánés 
á la Comandancia dé Ingenieros dé Bil^ 
bao:', ' '■ -

Resultando que por orden de 15 dh 
Abril 80 interesó del ingeniero “Jefe qtié 
maniñesté sí la disminución del volúmeá 
del embalse qúe llene la marea por la 
construcción del terraplén puede infiuir 
en el régimen da la barra, y qué adeniás^ 
de un modo concretó, ©xpr®*® 
rismá que se solicita puedé ser necesario 
ocuparla en obras de ampliación y mejo
ra del puerto:

Reeuitando que, resí>0cto aí primer 
punto, contesta el Ingeniero Jefe que lá 
disminución del embálse ©s tan insigni
ficante con relación al cubo total dél água 
que entra con lá marea que su inííúéhciá 
debe leer nula, " v respecto á lo segundó, 
que actualménte no es preciso en n^odo 
alguno ©i terreno solicitado paira las 
obma de mejora y ampliáción del puerto: 

Oónsidorando que es aceptable ia ¡pro
puesta de la Jefatura de Imponer un ca
non anual de 15 céntimos de póseta por 
métró cuadrado de superficie dél terreno 
que se ocup% en atención á que estás 
obras han de tener beneficio de las reali
zadas por el Estado y de las que se reali
cen para conservar ó mejorar el puerto 
do Ondárroa:

Considerando que ise debe desestimar, 
según en todos los informes se propone, 
la ieoiamación del Ayuntamiento, sobre 
todo téniendo en cuenta qué el ramo de

Marina, ó sea la entidad que debe deter
minar lo que tenga de fundamento las 
razones en que se basa aquel Munici *)io 
para su oposición, se muestra conforme 
con que se otorgue la concesión:

Considerando que habiéndose declara
do mariáma el terreno solicitado, y efec
tuándose su desecación y saneamiento 
tiene que concederse, forzosamente á per
petuidad porque así lo dispone de un 
modo terminante el artículo 55 de la ci
tada Ley:

Considerando quéen las secciones trans
versales de muro de cóitá que defenderá 
el terraplén no se représéntan los niveles 
del mar; el espesor medió de estos muros 
se aproxima al tercio de lá alfura, pero 
no está calculado ni se acotan en detalle 
las secciones, no se dice cuál será lá na
turaleza del felleno del térlráplén líi la 
sobrecarga que puéde ádmitirse áii lá ca
lidad del terreno del cimiéñto; y como 
de todos estos datos depénde el espesor 
que se ha de dar al muro, habrá d e  re
dactarse un proyectó durante el pláZo de 
ejecución:

Considerando que quedando sin cum
plir en el expediente ©líartícuió fi7 de lá  
ley de Puertos, es necesario ag reg am n a 
cláusula para que el IngeniereH: Jefe de
termine el ancho que ha d© tener la zona^ 
y también como las enabarcaciones ama
rrarán al muro y aderiiás hay qué d ^ á r
un paso libre qu© terminará por el Este, 
en la escalera que se proyecta: " ^

Considerándo, sin embpgD, que el te^ 
rreno que se va á conoédéf és muy pé^ 
queño y se anularía la ©oncesión con una 
zona de servicio ancha, y cómo al objeto 
probablemente bastarán tres ó cuatro 
metros para el paso de los pescadores y 
para las faenas de las bároas, correspon
de que acerca de este punto prqponga ©1 
Ingeniero Jefe;

B. M. el Rey (q. D. g j, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Gbraa 
Públicas y con lo propuesto por está Di- 
reoción General, ha resuélto otorgar ía 
concesión solicitada con arreglo á íás si
guientes condicion^és:

1.® Se autoriza á D.^ Micaela Bustin- 
duy, viuda de Urresti, y á tí.'Víbtor Arrió
la, para sanear en la margen derecha de 
la ría de Óndárroa upa marisma situada 
á continuación de los terrenos propiedad 
dé la peticionaria, en los que tiene en
clavados un astillero, que trata de am 
p lia r.; ■  ̂ ■ i '

2.® Las obras sé ejecutarán coq arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniéro 
D. José Báüvé* qú0 ha seryido deihasé á 
la tramitación dei expediente, colocan ló  
tres argollas en e l muro que mira á la 
ría. ■ v

3.® Darán principio las obras en el 
plazo de trés méses; contados desde lá 
fecha de la publicación dé la concesión 
en la G a c eta  DE M a d r íd , y  deberán que
dar terminadas ©n el de dós años, á par
tir de la miimá feehá;

4.® Antes de dar priñeipio á las obras, 
previa solicitud del concesionario,^ se 
efectuará el replanteo de la marisma con 
arreglo á las condiciones déla concesióñ^ 
el que servirá para fijar los límites de la 
misma y e l  total del canon que ha de 
pagar. ,

Et acta de replanteo, que se extenderá 
por triplicado, una vez aprobada por 1 | 
Superioridad, surtirá los éfectoé qué de
termina la concesión. ^  '

5'.̂  En él plazo de tres meses, á contar 
desde el principio de las obtáá, presenta
rán los concesionarios ün proyecto com- 
plementário en que se justifiquen las dí- 
monsiones de las secciones tráni^érsálés
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del muro de costa y contención del te
rraplén.

Al informar este proyecto, el Ingeniero 
Jefe de las provincias de Alava y Vizca
ya propondrá, en cumplimiento de lo 
dispuesto eín los artículos 81 y 57 de la 
ley de Puertos, el ancho de la zona que 
deberá respetarse hacia la coronación del 
muro para la circulación ^e las personas, 
faenas de pesca y servidumbres legales.

El mismo Ingeniero propondrá el uso 
que de esa zona puedan hacer los dichos 
concesionarios y los deberes qup se les 
impongan respecto á la conseryación de 
la misma zona.

Lo que acerca de estos extremos re 
suelva la Superioridad será de obligato
rio cumplimiento para aquéllos.

6.®̂ Las obras se realizarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas ó subalterno en 
quien delegüe, el que á su terminación, y 
previo reconocimiento de las mismas; 
levantará un. acta por triplicado, en la 
que ha de hacerse constar precisamente, 
además del resaltado obtenido, el exacto 
icumplimiéñto de las obras en cuestión.

7.® E l aota de reconocimiento á que 
se refiere la condición anterior se some
terá á la aprobación de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, y una vez recaí
da ésta, po^rá^ hacerse uso del terreno 
concedido á los flnea de la concesión.

8> Los gastos que ocasione eL levan
tamiento del acta de replanteo, los dé 
inspección de las obras y los derivados 
del acta de reconocimiento, serán de 
cuenta del peticionarlo, que entregará su 
importe justificado oportunamente en la 
pagaduría de la Jefatura de Obras Públi
cas de Álava y Vizcaya.

9A E l relleno de la marisma se hará 
en la forma propuesta en el proyecto, 
pero bien entendido qué las obras han de 
quedar terminadas eñ él plaió qué detér- 

^mina la condición 3.®
10. Él concesionario satisfará a! Está- 

do anualmente un canon de quince cénti
mos de peseta (0,15) por metro cuadrado 
de terreno ocupado, déducíóndose la su
perficie de éste del plano de replanteo á 
que Se réflere 1¿ condición 4.®

El importe que i*ésuite deberá ser en
tregado en la Delegación de Hacienda de 
la provincia en el mes de Enero de cada 
año.

11. El concesionario quedará obliga
do, antes de dar principio á lás obras, á 
depositar el 8 pOr 100 del importe del 
presupuesto de las obras, teniéndose en 
cuenta la cantidad que ya tenga deposi
tada al presentar el proyecto, cuya fianza 
le será devuelta una vez aprobada el acta 
dé rédpñbcimieátp. V" ,

12. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio ;de tercero, con 
arreglo á las prescripciones genérales de 
la ley de Obras Públicas de 13 de Abril 
de 1877, á la eépeCial dé Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, no pudiéndose cambiar 
sin autorización del Excelentísimo señor 
Ministró de Fomento el destino del apro
vechamiento para que ha sido concedido 
el terreno.' .̂............ .........

18. Oúedan obligados los concesiona
rios al cumplimiento de la legislación 
vigente respecto al Contrato con los Obre
ros, á los accidentes del trabajo y  á la  
protección á la  industria nacioÁai^

14. Ercorícesidi^rio deberá remitir, á/ 
la Comandancia da íngeméros de Bilbao 
copia de la Memoria, y planos del pro
yecto. '

15. La falta de cumplimiento ,por ni 
concesionario de cualquiera de las con
diciones precedentes, dará lugar á la ca

ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo á las vi
gentes disposiciones.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. 8 para su conodmienío y efectos coh- 
siguiéntes, con remisión de copia parcial 
del informe del Consejo de Obras Públi
cas. Dio» guarde á V, S. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión de un trozo de terreno en la  
playa der Esteiro, en Muros (Ooruña), 
otorgáda á D. José Rómaní:

Visto el informe de la Comisión p̂ er- 
manento del Consejó de Estado: 

Resultando que por Real orden de 4 de 
Junio de 1918, se autorizó á D. José Re
maní Ferreve para aprovechar un trozo 
de terreno de dominio público en la pla
ya del Esteiro, del término de Muros fCo- 
ruña), para dedicarse al cultivo: 

Resultando qué solicitada por el con
cesionario una prórroga de un año para 

. terminarse las obras, y siendo muy pos
terior á la  fecha en que expiró el plazo 
de dos señalado en la cláusula 5.* de la 
concesión, se ordenó la instrucción del 
expediente de caducidad:

Resultando que dada vista al interesa
do manifiesta que el retraso dé las obras 
obedece á causa de tuerza mayor, por ha
berle destruídó,el temporal parte de las 
ejecutadas, á pesar de lo cual sigue cons
truyendo y están próximas á terminarse, 
y en virtud de ello solicita que sé deje 
sin efecto el expediente formado: 

Resultando que el Ingeniero encarga
do informa que el 8 de Abril de 1917 es
taban sin teimlharse las obras; pero en 
la fecha de su informe estaba todo el te 
rreno dedicado al cultivo como si las 
obras estuvieran terminadas y legaliza
das; pero indica que no se han cumplido 
las condiciones 3.% 4.® y 5.® la conce
sión, por haber deja ’o la rasante del re 
lleno más baja que el paseo de la carre- 
téfa y la 4e los muros más bajos que ese 
límite, en parte; que además cultiva te
rreno de la zona de tres metros para la 
carretera, habiéndose producido queja 
en la Ayudantía de Marina de Muros por 
varios^ pescadores de la localidad, y en su 
consecuencia, el citado funcionario pro
pone que se declare la caducidad: 

Resultando que el Ingeniero Jefejde la 
provincia expone qué legalmente parece 
que debe declararse la caducidad, pero 
que como las obras estl^n Jerminádas y 
las deficiencias éon fácilmente subsana- 
bles en breve plazo, no es equitativo ca
ducar, sí bien, por otro lato , llama la 
atención acerca áel aumepto que en plan
ta se ha dádo á la concesión|| puesto que 
resulta que él coúcesíoriarlb aprovecha 
para éi cultivo 1.927482 metros cuadrados 
máé que la jáfuperfi^e concedida, lo que, 
s in o  determinaba caducidad,,debe ser 
Qlrfeto de ufi cpnce-

Resultando que el Consejo de Obms Pú
blicas propone que se poneeda una pró
rroga de do^ meses para adaptar la con
cesión áflos términos de la JReal orden de 
4 dé Junio de Í918, y si pasado ese pla^o 
nó se cumple, que» sé declare la caduci
dad, todo oRa sin Périuioiobie que el con- 
ceái(maria bafea abandono de la superfi
cie ocunadá de. másl 
, Considerando que toda concesión ad

ministrativa supone la existencia de un 
compronáiso entre el concesionario y la

Administración, por cuanto ésta concede 
á aquél determinados derechos, siempre 
que cumpla las c.^ndiciones establecidas, 
para que resulte, en d e^ itiv a , el benefi
cio público qué se persi^U^ fomentar 
esta clase de obra^:

OonsiderandO que el deber 1 
de la Ádministración es el íom^i^to 
riqueza patria, una de cuyas fuenu.s mas 
principales oonsiste en el cultivo su 
sUelo, y para áuméntarlé fué ótor^aoa 
lá concesión de que se trata: ^

Considerando que la interpretación da 
las leyes no puede llevarse á los límites^ 
que prevalezca la letra aun cuando con
traríe su espíritu, y en el casó aétual, si 
se aplicaran literalmente las condiciones 
dé la concesión habría que caducaría y 
acaso destruir las obras hechas, con lo 
que se conseguiría lo contrario de lo que 
la Administración se propuso al qíorgai?- 
sé la concesión de referencia: 

Considerando, no obstante, que fáTito 
las prórrogas como la no declaración 
caducidad subsiguiente, son facultativas 
de la Administración, que en cada caso 
está obligada á comprobar si las facilida
des otorgadas iresponden á una verdadera 
necesidad y no hay peligro de que lesio
nen otros derechos ó imposibiliten otras 
iniciativas conocidas; extremos todos que 
se hán ihyestigado en el caso le que aho- 
rá se t^ata, y que quedarán á salvo los 
derechos de los pescadores, una vez que 
el concesionario se ajuste á la  conce
sión:

Considerando que al utilizar para cul
tivo un terreno no concedido, el conce
sionario ocupa más de lo que la Real 
orden le otorga, sin que esté autorizado 
para hacerlo, por lo cual deben reponer
se las cosas en su lugar:

Congiderando que se ha seguido la tra
mitación réglameníaría,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo consultado por el Oónsejo de Es
tado, ha resuelto:

1.® Otorgar á D. José Romaní Ferrer 
una prórroga de dos meses, contados 
desde la fecha de la  notifioációní para 
adáptárse estriótainente á la concesión 
otorgada por Real orden de 4 de Junio 
de 1918 los trabajos y  obras realizadas 
para la mismá, haciénde abandono de 
los 1.927,82 metros cuadrados de superfi
cie ocupada de más.

2 ® Que la Jefatura de Obras Públicas, 
terminado el plazo de dos meses, exami
nará si se ha cumplido lo dispuesto en la  
cláusula anterior, levantando acta para 
ía legalización en caso definitivo, y en 
c|tso contrario, se proceda á la caducidad 
dé la concesión.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
Y. S. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 21 
dé Octubre de 1918.*s=El í)lreetor general, 
liüls Barcala. ^
Señor Gobernador civil de laGoruña.

Vistos ,el expediente y proyectos rela
tivos á la  autorización solieitfda per la 
Compañía de Vapores lié Islefia Maríti
ma, para fondear una boya de ernárre en 
el puerto dé Ibiza, para el servido dé los 
buques de dicha Compañía:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arregle á lo dispuesto en el 
artículo 79 délReglalhento Para la aplir 
eación dé la vigente ley dé Puertos: 

Resultando que la petición ha sido fa  ̂
vorabléménte informada por la Coman
dancia de Marina, Jefatura de Obras Pú
blicas, Gobernador civil de la provincia 
y Ministerios de Marina y Guerra;
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t/onsideraado que la iustalaoión de Im 
boya proyectada se estitóia feéáoñcíosa 
para los servicios dei pdelio:

Cousiderí!.iAclc ^Ue tratándose de una 
concesión %üe está comprendida entre las 
del articulo 44 de la ley de Puertos y el 
^7 dél Heglamento para la aplicaci6n de 
dicha Ley, y que ha de obtener béneflcios 
de lás obras de abrigo realizadas por el 
Justado en el Puerto de Ibiza> debe impo
nerse á la Oompañíá concesionaria la 
obligación de Satisfacer ün canon al Es
tado, puesto qué así lo dispone lá Seal 
orden de 5 dé Junio de 1914, dictada para 
el cumplimiento de lo preceptuado en él 
dltimo párrufo dél artículo adicional de 
la ley de de Obras de puertos de t  
de Julio'de 1911, y se estima qué debe 
ser de 50 pesetas anuales la cuantía de 
dlphc canon,

M. el Key {q. D. g.), de conformidad 
Con 1® propuesto por ésta Dirección Ge
neral, há resuelto alútorizar á la Gompa- 
íiía de Vapores La I s l^ á  Marítima, para 
instalar uná hoya de tm arre para el ser
vicio de los büqúes de la misma en el 
puertn» de Ibiza, con arreglo á las si
guientes condiciones;

1.* Las obras sé ejecutarán con suje
ción al proyecto aprobado, tanto por lo 
•que se refiere al punto de ubicación como 
^ l a s  dimensiones, forma y pesos déla  
boya, cadena y muerto,

2 * Las obras se empezarán én ©1 pla
zo de un mes á contar de la fecha de la 
concesión, y deberán quedar terminadas 
©n el de dos á contar de la misma fecha, 
«debiendo darse conocimientó de ello á la 
jefatura de ®bras Póblicas d© Baleares 
para la debida inspecaJón y redacción de 
:lá correspondiente acta por triplicado, 
qué se someterá á M aprobación de la Su
perioridad.

Él usó de la boyá será exclusiva- 
mente pfiré los buques d© la Gónapáñíá 
i a  Mefia Marítima.

4.® La concesión se entenderá otorga
da á título precário, pudiendo la Adtíii- 
nistración declararla caducada ó exigir 
•el trasladó do la boya al sitio que señale, 
«cuando lo requlémn la variación de las 
«condiciones dol puerto, la ejecución de 
obras en él niismo ó el mejor servicio de 
ia navegación y dei tráfico, sin que por 
ello asista a! concesionario derecho á re
clamación alguna.

5.®’ La Compañía concesionaria satis
fará anualmente y por adelantado, en la 
Tesorería do Hacienda de la provincia, la 
cantidad de 53 pesetas, en concepto de 
mnoHi por los beneficios que de las obr^B 
reaiizsdas por el Estado en e í : puerto de 
Ibiza obtiene la concesión.

6.  ̂ La Sociedad concesionaria tendrá 
en cuenta las disposiciones vigentes re
lativas al contrato' y ' accidentes del tra 
bajo y á la protección á la industria na- 
■fiiciiiat •*

7.  ̂ La falta d© cumplimiento por la 
Comp afila concesionaria de cualquiera 
de las condiciones anteriores dará lugar 
á la caducidad de la concesión, y llegado 
este.caso so procéderá con arreglo á las 
disposiciones vigentes. ' ' , ' .  ■

Lo que d© Real orden» coinunicéda por 
el señor Ministro de Fomento, algo á 
V. S. á los efectos copsiguientes. Diós 
guarde á V. S. íntlchos años. Madrid, Í4 
de Oótttbre de l918 ==Ei Director gene
ral, L. Bércala.
Señor Gobernador civil de la provincia-

de Baleares.

Visto el expediente promovido por don 
Pedro de Juaristi, como apoderado de los 
Sres. Chavarri Hermanos, en solicitud de 
alumbramiento d© aguas subálveas en ©1 
tórminó ífiúnióipai de Mojacar, en el río 
de Aguas: . ■ ' , . ■

Resultando qué durante el período de 
información jpúblicá ño Se ha pfóéeíitadó 
ninguna réclimacion y se ha tramitado 
éí expediente con arreglo á la Instruc
ción vigente; ,

Vistas las dispósicloñes legales refe- 
rentéS'á esta'MUtéfiál  ̂ •
/ ObhSiderando que han informado en 
sentido %vorabi© la División Hidráulica 
del Sur dé España, Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minás, Sefvicio Afronóml- 
co, Comisión provincial y Consejo de 
Agricultura y  Gaúádéríai 

Cónsideraiído que son de ihterés gene
ral los beneficios que ha de reportar al 
cultivo el alumbramiento de las aguas,

S. M. elRey (q. D. g ), conforíiíándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral d© ©bras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas» ha ienído á 
bien conceder la autorización solicitada 
para derivar 50 litros de agua con desti
no á riego da la finca Moro-Manso, con 
las condiciones siguientes:

Y bebiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y remitido pó
liza de 100 pesetas, que queda inutiliza*- 
da en el expediente, de E^al orden comu*- 
municada io participo á V. E», para su co
nocimiento, el del interesado y efectos 
conslgiiíentes, con publicación en el Bo* 
íeH n Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 16 de Octu
bre d© 1918.—E1 Director general, L. Bar- 
cala.
Excmo. señor Gobernador civil de Bar

celona.

Excmo. Sr.: Visto ©1 expediente incoa
do en virtud de instancia preseiatáda por 
D. Enrique Sanchís Ros, en solicitud de 
que se le conceda autorización para cons
tru ir una casa en terreno dé su propie
dad, lindante con el río Besós, y encauzar 
dicho río en ©I límite de su propiedad;

Resultando que abierta información 
pública no se presentó ninguna reclama
ción y se ha tramitado el expédieute con 
arreglo á las disposiciones vigentes, y 
hau informado favorablemente el provec
to la División hidráulica y Comisión pro- 
vinoísí:

Vista la ley dé Aguas y su Instruo- 
ciófi:

Considerando qde no existe perjuicio 
para tercéro, pues s© ha de verificado en 
terrenos de propiedad suya y con arreglo 
á las condiciones impuestas,

S. M. el Rí^y (q. D. g.), conforihándoSé 
con lo propuesto por esta Direccióh Ge- 
nérál, de acuerdo con ©1 Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á don 
Ehrfqtíe Sanchís Ros lá dutófización so
licitada para encauzaJi;' el rio Besós entre 
loé límites de los terrenos de su p r o p ie 
dad y construir una casa lindante con el 
mi$mo. con las condiciones siguientes:

1,® Se autoriza á D, Enrique Sanchís 
Éos para llevar á cább él éncauzaihiento 
del río Besós, éntre los límites dé loé te
rrenos de su propiedad, lindantes con di
cho río, y para construir la casa á que se 
hace referencia en el proyecto primitivo 
firmado por el Arquitecto D. Salvador 
Phiggros.

t f i  t á s  obras so comenzarán en el pla
zo de un mes á partir dé la fecha d© co** 
nocimiento por el peticionario de íá prC'̂  
sen te autorización, debiendo terminarsé 
en el de dos años á partir da su principio.

S.® La construcción de las mismas 
quedará bajo la íñspección de la División 
hidráulica del Flrineo , Oriental, á cuya 
dependencia deberá dar cuenta él Pétí' 
cioñaHo del día en qué se principien y 
de aquél en que terminen, á lOs efectos 
de dicha inspección, cuyos gastos corre
rán á cargo d© aquél. ^

4.® I n  las obras se procurará no pa- 
iá f con ningán motivo de la línea de en- 
cauzamiento señalada, no obstruyendo el 
cauce del río con productos de excava
ción i  otros chálésquleíá^ . ^

5.» jSn los trabajos se tendrán en cuéñ- 
ta las Leyes y Reglamentos áplicables al 
iáso* así domo todos los cuidados nece
sarios á ©vitár desgMdáS ^ perjuicios en 
los terrenos lindantes. ^  . *

6.» Esta atttofizaoiQn está hecha sm 
perjuicio de tercero, salVó el dérechOdé 
propiedad y coa arreglo á las préscrip- 
clones generales de ia Léy» cádücándo 
por ínoúmpiitáiento dé las mismas ó dé 
las particulares que précedéiS. -

1.  ̂ Las obras se ejecutarán én líneas 
generales con sujeción al proyecto pre
sentado, suscrito en 31 de Dicidmbré de 
1913 por el lngeniero cié Minas D* Pablo 
Fábregas, con las modlflcaciones de de
talle que autorice la División Hidráulica 
del Éur de Mspañá, qué quedá éiicargádá 
de SU inspección

La óbra se empezará en el plazo 
de seis meses, á partir dé la fecna en qu© 
se notifique la cóhoesión, y terminará 
dentro de los dos años siguientes; se eje
cutará bajo la inspección de la División 
Hidráulica deíBur d© España» levantán-' 
dos© por duplicado la correspondienté 
acta á la terminación de las obras, de la 
que se remitirá un ejemplar á la Direc
ción General dé Obras Públicas para su 
aprobación y fines que procedané

3.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad y sin perjuicio de tercero, siendo 
la reparación ó indemnización da los 
perjuicios que se causen con la construc
ción ó conservación de las obras dé cuen
ta del concesionario, quien gozará de to
dos los dereqhos y priviiégios que están 
declarados á las obras d© ésta clase por 
¡a legislación vigente, quedando también 
sujeto á las obligaciones que en la mis
ma se establezca.

4.® Caducará esta concesión por in 
cumplimiento de alguna de las cláusulas 
anteriores, siguiéndose en tal caso lá trá - ' 
mitación prevenida por la ley general de , 
Obras Públicas.

5-®' Serán de cuenta del peticionario 
los gastos que Se originen por parte de 
la División nidráulicá dél Sur de Espa
ña, para la inspección durante la  conSí 
trucción, récepción y conservación délas 
obras y lá  redácciótt dé inforines á que 
haya lugar.

61* La obitó sé ejédutáráéon arreglq á 
ia ley de Accidenteg del trabs^o yProtec- 
cióii: á la industria nacíohál.

Y háb^fendo áceptadó el peticioñarió 
las condiciones anteriores y presentado 
póliza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en él expediente, lo comunico á 
yí a. de orden del señor Ministro para su 
cdnocimiento, el de los interesados y de
más éféotos. Dios guárde á V,B, muchés 
años. Madridy 15 de Octubre de 1918.—El 
Director gehéral, Bárcalá.
Señor Gobernador civil de Alméría,

UpÉ de SaQ afleent^ n t^  20.


